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1. Introducción

La actividad negociadora se despliega en todos los ámbitos: en la vida fami-
liar y social, en los intercambios económicos y mercantiles, en las relaciones 
internacionales, etc. Toma múltiples formas y es difusa, y por ello su definición 
plantea serias dificultades. Es posible, de manera genérica, considerarla como 
un proceso de intercambio más o menos formalizado entre las partes implicadas 
cuyas posiciones e intereses divergen, con el fin de arreglar, provisional o dura-
deramente, un problema de manera pacífica. La negociación interviene cuando 
las partes tienen un interés común en encontrar un acuerdo que consideran 
MÉS฀VENTAJOSO฀QUE฀EL฀CONmICTO฀QUE฀LAS฀OPONE�฀3E฀PRODUCE฀CUANDO฀LOS฀ACTORES฀
comprometidos son autónomos y el proceso de negociación es indeterminado, 
al menos parcialmente, es decir que no desemboca sobre unos resultados 
conocidos de antemano. La negociación se extiende en el mismo momento en 

1 Artículo recibidio en febrero de 2009. Versión definitiva de diciembre de 2009.
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el que se produce y construye múltiples interdependencias entre las personas, 
creando un vínculo social�.

En el ámbito laboral, la negociación colectiva es una institución central cuyas 
CARACTERÓSTICAS฀PRINCIPALES฀SE฀HAN฀FORMADO฀EN฀LAS฀PRIMERAS฀DÏCADAS฀DEL฀SIGLO฀88�. 
%N฀&RANCIA�฀SE฀HA฀PUESTO฀EN฀MARCHA฀EN฀EL฀SIGLO฀8)8฀CON฀EL฀DESARROLLO฀DE฀LA฀INDUS-
trialización, de las concentraciones obreras y del movimiento sindical. En ciertas 
industrias (imprenta, textil, construcción), unas “tarifas” obreras eran negociadas 
localmente entre los sindicatos de un oficio y los empresarios. Para evitar el delito 
DE฀COALICIØN�฀SUPRIMIDO฀EN฀�����฀ LAS฀NEGOCIACIONES฀ERAN฀INESTABLES�฀ FÉCILMENTE฀
CUESTIONADAS฀Y฀FUENTE฀DE฀NUMEROSOS฀CONmICTOS฀Y฀REVUELTAS�฀,A฀PRÉCTICA฀DE฀LA฀NEGO-
ciación ha precedido, por lo tanto, a su reconocimiento legal, que se ha producido 
EN฀VARIAS฀ETAPAS�฀A฀TRAVÏS฀DE฀LA฀LEY฀DE฀����฀SOBRE฀LA฀CONCILIACIØN฀Y฀EL฀ARBITRAJE�฀
2ECONOCE฀LA฀VALIDEZ฀DEL฀CONTRATO฀COLECTIVO฀BAJO฀LA฀TUTELA฀DEL฀JUEZ฀DE฀PAZ�฀EL฀DESARROLLO฀
DE฀LA฀JURISPRUDENCIA�฀LA฀PRIMERA฀LEY฀SOBRE฀LOS฀CONVENIOS฀COLECTIVOS฀DE฀�����. Desde 
ENTONCES�฀EL฀%STADO฀HA฀JUGADO฀UN฀ROL฀PREPONDERANTE฀EN฀LA฀DElNICIØN฀DE฀LAS฀REGLAS฀
de la negociación, designando los agentes habilitados para negociar, enunciando 
las condiciones de validez de los acuerdos, precisando tanto los lugares como el 
contenido de la negociación y promoviendo la actividad negociadora.

En este artículo defendemos la hipótesis según la cual el análisis de la negocia-
ción colectiva en Francia sugiere la existencia de un modelo propio que combina 
varias características: la pluralidad de los actores, la multiplicidad de los niveles, 
la indeterminación a priori฀DE฀LOS฀OBJETOS฀DE฀NEGOCIACIØN฀ENTRE฀LOS฀DIFERENTES฀ES-
pacios, el papel fundamental del Estado para garantizarla, estimularla y orientar 
SU฀CONTENIDO�฀EL฀VÓNCULO฀PERSISTENTE฀CON฀LA฀CONmICTIVIDAD฀EN฀LAS฀EMPRESAS�฀!฀PESAR฀
de los avances observados y de los importantes cambios acontecidos en los pro-
cesos y en los retos de la negociación, esta última no tiene ni la autonomía, ni la 
autoridad de la que dispone en numerosos países europeos. Este modelo incluye 
también toda una construcción normativa destinada a reducir las contradicciones 
y tensiones que genera la diversidad de las fuentes de regulación: nociones de 
ORDEN฀PÞBLICO฀SOCIAL�฀DE฀JERARQUÓA฀DE฀LAS฀NORMAS�฀DE฀hPRINCIPIO฀DE฀FAVORv฀O฀DE฀
DEROGACIØN฀BAJO฀CONDICIONES�฀%STA฀CONSTRUCCIØN฀ES฀INCIERTA�฀CONTINGENTE�฀A฀VECES฀

� THUDEROZ, C. (2000) Négociations. Essai de sociologie du lien social, 0ARIS�฀05&�

� JOBERT, A., SAGLIO�฀ *�฀ �����	฀ v2ÏnINSTITUTIONNALISER฀ LA฀ NÏGOCIATION฀ COLLECTIVE฀ EN฀ &RANCEv�฀ Travail et 
Emploi, n° 100.

� DIDRY, C. (2002) Naissance de la convention collective, Paris, ÉHÉSS.



89Revista de Fomento Social 65 (2010)

Eguzki Urteaga

contradictoria y tiene dificultades para encauzar y ordenar la multiplicidad de las 
prácticas de negociación. Conviene igualmente subrayar la importancia de los 
dispositivos que institucionalizan la negociación colectiva y dan una consistencia 
y una estabilidad a las reglas que intervienen en la negociación.

2. Marco jurídico de la negociación colectiva

%L฀ÉMBITO฀DE฀ACTUACIØN฀DEL฀%STADO฀NO฀ES฀ILIMITADO฀Y฀DEBE฀CONJUGARSE฀CON฀EL฀DE฀LA฀
NEGOCIACIØN฀COLECTIVA�฀3I฀NOS฀REFERIMOS฀A฀LA฀#ONSTITUCIØN฀FRANCESA฀DE฀�����฀QUE฀HA฀
DADO฀UNA฀FUERZA฀JURÓDICA฀A฀LAS฀PRÉCTICAS฀YA฀ESTABLECIDAS฀DESDE฀EL฀INICIO฀DEL฀SIGLO฀
88�฀EL฀ÉMBITO฀DE฀INTERVENCIØN฀DEL฀%STADO฀ES฀MUY฀AMPLIO�฀%FECTIVAMENTE�฀EL฀ARTÓCULO฀
��฀DE฀LA฀#ONSTITUCIØN฀PRECISA฀QUE฀hEL฀LEGISLADOR฀DElNE฀LOS฀PRINCIPALES฀FUNDAMENTOS฀
del derecho laboral, del derecho sindical y de la seguridad social”. Puesto que el 
#ONSEJO฀CONSTITUCIONAL฀HA฀INTERPRETADO฀DE฀MANERA฀EXTENSIVA฀LA฀NOCIØN฀DE฀PRINCIPIOS฀
fundamentales, la totalidad de las materias que dependen del derecho laboral y 
DEL฀DERECHO฀SOCIAL฀PUEDEN฀SER฀EL฀OBJETO฀DE฀LEYES�฀%STE฀PRIMER฀PRINCIPIO฀DEBE�฀NO฀
obstante, combinarse con un segundo fundamento, también garantizado por la 
Constitución, según el cual cualquier trabajador participa, a través de la mediación 
de sus delegados, en la determinación colectiva de sus condiciones de trabajo 
así como en la gestión empresarial�฀%L฀DERECHO฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀A฀PARTICIPAR฀
en la negociación colectiva impone al legislador determinar sus condiciones de 
EJERCICIO�฀ES฀DECIR฀ORGANIZAR฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA�฀%S฀LO฀QUE฀HA฀HECHO฀A฀TRAVÏS฀
de toda una serie de leyes.

2.1. La legislación en materia de negociación colectiva 

,AS฀TRES฀LEYES฀FUNDADORAS฀DEL฀CONVENIO฀COLECTIVO฀SON�฀LA฀LEY฀DEL฀��฀DE฀MARZO฀DE฀
�����฀LA฀LEY฀DEL฀��฀DE฀JUNIO฀DE฀����฀Y฀LA฀DEL฀��฀DE฀FEBRERO฀DE฀�����฀%L฀INTERÏS฀DE฀LA฀
primera estriba más que en sus resultados en el hecho de que define el primer estatus 
del convenio colectivo después de veinte años de intensos debates y de iniciativas 
gubernamentales. Introduce, entre otros aspectos, el principio de representación del 
derecho laboral. El convenio colectivo se presenta como la representación de los 
trabajadores por algunos de sus compañeros�. Su fracaso resulta de la posibilidad 
para los empleadores de sustraerse unilateralmente a la aplicación del convenio 
colectivo abandonando su afiliación a la organización patronal firmante del 

� DIDRY, C. (2002) Naissance de la convention collective, Paris, ÉHÉSS, p. 227.
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CONVENIO�฀,A฀LEY฀DEL฀��฀DE฀JUNIO฀DE฀�����฀GRACIAS฀A฀LA฀CUAL฀EL฀CONVENIO฀COLECTIVO฀
ACCEDE฀A฀LA฀PLENITUD฀JURÓDICA฀Y฀SOCIAL�฀INNOVA฀SOBRE฀DOS฀PUNTOS�฀

0ARA฀PODER฀APLICARSE฀IMPERATIVAMENTE฀A฀TODOS฀LOS฀TRABAJADORES฀DE฀UNA฀PROFESIØN฀
en una región determinada, debe haber sido ratificado por las organizaciones 
SINDICALES฀MÉS฀REPRESENTATIVAS฀Y฀HABER฀SIDO฀EL฀OBJETO฀DE฀UN฀DECRETO฀DE฀EXTENSIØN฀
lRMADO฀POR฀EL฀MINISTRO฀DE฀4RABAJO�฀!฀TRAVÏS฀DE฀UN฀ACTO฀DE฀LA฀AUTORIDAD฀PÞBLICA�฀
el convenio, negociado por los agentes sociales, se convierte en la normativa de 
la profesión. Gracias a este mecanismo de extensión, todavía vigente, los poderes 
públicos dan por delegación un poder normativo a lo que se parece a un contrato. 
0OR฀ÞLTIMO�฀TRAS฀EL฀PERIODO฀hDIRIGISTAv฀DE฀LA฀GUERRA฀Y฀DE฀LA฀POSTnGUERRA�฀LA฀LEY฀DEL฀
��฀DE฀FEBRERO฀DE฀����฀RESTAURA฀LA฀LIBERTAD฀CONTRACTUAL฀EN฀MATERIA฀DE฀SALARIO฀Y฀lJA฀
LOS฀GRANDES฀EJES฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA฀PARA฀EL฀SECTOR฀PRIVADO฀Y฀LAS฀EMPRESAS฀
NACIONALIZADAS฀DEL฀SECTOR฀COMPETITIVO�฀&UNDAMENTALMENTE�฀RETOMA฀EL฀MARCO฀lJADO฀
POR฀LA฀LEY฀DE฀�����

Para el periodo contemporáneo, tres leyes completan la base definida anterior-
MENTE�฀,A฀LEY฀DEL฀��฀DE฀JULIO฀DE฀����฀DETERMINA฀hEL฀DERECHO฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀
A฀LA฀NEGOCIACIØN฀SOCIAL฀COLECTIVA฀SOBRE฀EL฀CONJUNTO฀DE฀SUS฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO฀Y฀
de empleo, y sus garantías sociales”, al tiempo que oficializa la existencia de tres 
NIVELES฀DE฀NEGOCIACIØN�฀INTERPROFESIONAL�฀SECTORIAL฀Y฀EMPRESARIAL�฀,A฀LEY฀DEL฀��฀DE฀
NOVIEMBRE฀DE฀����฀INTRODUCE฀BAJO฀CIERTAS฀CONDICIONES฀LA฀NEGOCIACIØN฀OBLIGATORIA฀
DE฀EMPRESA�฀0OR฀ÞLTIMO�฀LA฀LEY฀DEL฀�฀DE฀MAYO฀DE฀����฀REFORMA฀LOS฀PROCEDIMIENTOS฀
DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA�฀%STAS฀LEYES฀TIENEN฀COMO฀OBJETIVO฀AMPLIAR฀EL฀ESPACIO฀
de la negociación colectiva y fortalecer su autonomía con respecto a la ley. Este 
ROL฀DEL฀%STADO฀Y฀DE฀LA฀LEY฀EN฀LA฀lJACIØN฀DE฀UN฀MARCO฀Y฀EN฀LA฀PROMOCIØN฀DE฀LA฀NEGO-
CIACIØN฀COLECTIVA฀CONDUCE฀LOS฀JURISTAS฀A฀CONSIDERAR฀QUE�฀es bajo los auspicios de la 
autoridad pública, según el rasero del intervencionismo político, que la autonomía 
colectiva ha prosperado poco a poco7. 

2.2. La articulación de las normas legales y convencionales

En el planteamiento tradicional, que tiene dificultades crecientes para ser aplicado, 
las reglas definidas por el Estado se refieren fundamentalmente al “orden público 
social”, es decir que se imponen a todos y que nadie puede interpretarlas en un sentido 
MENOS฀FAVORABLE�฀3OLO฀SE฀CONTEMPLA฀LA฀POSIBILIDAD฀DE฀UNA฀MEJORA฀DE฀LOS฀DERECHOS฀

7 BORENFREUND, G., SOURIAC,฀-n!�฀�����	�฀h,ES฀RAPPORTS฀DE฀LA฀LOI฀ET฀DE฀LA฀CONVENTION฀COLLECTIVE�฀UNE฀MISE฀
en perspective”: Droit social�฀Nª฀��฀P����
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LABORALES฀DE฀LOS฀TRABAJADORES�฀%STE฀CONCEPTO฀HA฀SIDO฀FORJADO฀DESPUÏS฀DE฀LA฀3EGUNDA฀
Guerra mundial, cuando, con el desarrollo de la negociación colectiva sectorial y, 
en una menor medida, empresarial, aparece la necesidad de hacer coexistir las 
DIFERENTES฀FUENTES฀DE฀REGULACIØN฀QUE฀PODÓAN฀COMPETIR฀ENTRE฀ELLAS฀Y฀GENERAR฀CONmICTOS�฀
Este concepto no rige solamente las relaciones entre las reglas estatales y los acuerdos 
colectivos sino también las relaciones entre les reglas negociadas en los diferentes 
niveles. Así, el acuerdo de empresa está subordinado al acuerdo sectorial, él mismo 
SOMETIDO฀AL฀ACUERDO฀INTERPROFESIONAL�฀!฀ESTA฀JERARQUÓA฀DE฀LAS฀NORMAS฀SE฀ASOCIA฀EL฀
“principio de favor”, es decir, en caso de litigio sobre la aplicación de dos normas, 
EL฀JUEZ฀DEBE฀HACER฀PREVALECER฀LA฀CLÉUSULA฀MÉS฀FAVORABLE฀PARA฀EL฀TRABAJADOR�

2.3. La apertura hacia la negociación

%L฀MODELO฀DESCRITO฀ANTERIORMENTE�฀QUE฀ESTABLECE฀LA฀SUPREMACÓA฀DE฀LA฀LEY�฀JAMÉS฀HA฀
sido aplicado en todo su rigor y no puede serlo porque es imposible regir única-
MENTE฀POR฀LEY฀UNAS฀SITUACIONES฀DE฀TRABAJO฀COMPLEJAS฀Y฀DIFERENCIADAS�฀!฀MEDIDA฀
que su intervención se ha ampliado a nuevos ámbitos de la vida laboral y de las 
relaciones laborales, el Estado ha sentido la necesidad de beneficiarse de la ayuda 
DE฀LOS฀TRABAJADORES฀Y฀DE฀LOS฀EMPLEADORES�฀QUE฀SE฀HALLAN฀EN฀UN฀CONTACTO฀DIRECTO฀CON฀
la realidad del mundo laboral. Por lo tanto, el orden público social no es inamovi-
ble y sus contornos varían en función de dos elementos: el lugar concedido por el 
%STADO฀A฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA฀EN฀LA฀DElNICIØN฀DE฀LAS฀NORMAS฀Y฀DE฀SU฀APLICACIØN�฀
Y฀LOS฀OBJETIVOS฀lJADOS฀A฀LA฀NEGOCIACIØN฀�APLICAR�฀MEJORAR�฀COMPLETAR฀O฀ADAPTAR฀LA฀
LEY	�฀0ERO�฀DESDE฀LOS฀A×OS฀OCHENTA�฀ESTE฀ESPACIO฀SE฀HA฀EXTENDIDO฀Y฀SUS฀OBJETIVOS฀HAN฀
CAMBIADO�฀LA฀NEGOCIACIØN฀NO฀PRETENDE฀MEJORAR฀LA฀LEY฀SINO฀ACTIVARLA฀Y฀ADAPTARLA฀A฀LA฀
VARIEDAD฀DE฀LAS฀SITUACIONES�฀4IENDE฀MENOS฀A฀CONCEDER฀NUEVAS฀VENTAJAS฀EN฀FUNCIØN฀DE฀
LAS฀MEJORAS฀DE฀PRODUCTIVIDAD฀QUE฀A฀PROCEDER฀A฀UN฀INTERCAMBIO฀DE฀CONCESIONES�฀POR฀
EJEMPLO฀ENTRE฀LA฀REDUCCIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀Y฀LA฀mEXIBILIDAD�฀%STAS฀EVOLUCIONES฀
se inscriben en las transformaciones de lo político y de la acción pública en las cuales 
LA฀IMPOSICIØN฀DE฀LAS฀NORMAS฀DEJA฀LUGAR฀A฀UNOS฀PROCEDIMIENTOS฀NEGOCIADOS8.

La unión entre la ley y la negociación se produce a través de diferentes modali-
dades9 que enriquecen la concepción clásica del orden público social según el 
CUAL฀LA฀REGLA฀LEGAL฀MÓNIMA�฀IGUAL฀PARA฀TODOS�฀PUEDE฀SER฀MEJORADA฀A฀TRAVÏS฀DE฀LA฀

8 COMMAILLE, J., JOBERT, B. (1998) Les métamorphoses de la régulation politique, Paris, LGDJ.

9 MORIN�฀-n,�฀�����	฀h,A฀LOI฀ET฀LA฀NÏGOCIATION฀COLLECTIVE�฀CONCURRENCE฀OU฀COMPLÏMENTARITÏv�฀Droit social, 
Nª฀��฀P����n����
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negociación. En primer lugar, la ley puede definir un principio fundamental y hacer 
referencia al acuerdo a través de la definición de sus modalidades de aplicación. 
Esta modalidad ha sido utilizada para garantizar el derecho de expresión de los 
TRABAJADORES฀O฀PARA฀REIVINDICAR฀LAS฀VACACIONES฀INDIVIDUALES฀DE฀FORMACIØN฀�6)&	�฀!NTE฀
la ausencia de acuerdo, la ley prevé unos mecanismos de sustitución. En segundo 
lugar, la ley puede autorizar la firma de un acuerdo colectivo que contemple unas 
REGLAS฀MENOS฀FAVORABLES฀PARA฀LOS฀TRABAJADORES�฀$ESDE฀�����฀LAS฀POSIBILIDADES฀DE฀
DEROGACIØN฀HAN฀CONCERNIDO฀A฀LA฀ORGANIZACIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀Y�฀DESDE฀�����฀
al despido económico. La tercera modalidad corresponde a la regla dispositiva 
CUYA฀PUESTA฀EN฀MARCHA฀REQUIERE฀UN฀ACUERDO฀COLECTIVO�฀,A฀CUENTA฀AHORROnTIEMPO฀
Y฀LA฀ANUALIZACIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀OBEDECEN฀A฀ESTE฀MECANISMO฀ASÓ฀COMO฀LAS฀
leyes que condicionan la concesión de las ayudas financieras del Estado a la firma 
de unos acuerdos colectivos. Este mecanismo ha sido utilizado a gran escala por 
LA฀LEY฀DE฀����฀PARA฀INCITAR฀A฀LAS฀EMPRESAS฀A฀NEGOCIAR฀LA฀REDUCCIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀
laboral. En estas tres modalidades, la ley enmarca la negociación determinando 
las condiciones fundamentales y formales de los acuerdos.

Con respecto a estos mecanismos, la ley negociada es de naturaleza diferente. 
3U฀OBJETIVO฀CONSISTE฀MENOS฀EN฀APORTAR฀LA฀AYUDA฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀A฀LA฀LEY฀QUE฀
EN฀DElNIR฀UN฀MECANISMO฀DE฀COnPRODUCCIØN฀NORMATIVA฀POR฀LOS฀PODERES฀PÞBLICOS฀Y฀
LOS฀AGENTES฀SOCIALES�฀%L฀%STADO฀FORMULA฀SUS฀OBJETIVOS�฀INVITA฀LOS฀AGENTES฀SOCIALES฀A฀
negociar en el nivel interprofesional y se compromete a legislar sobre la base del 
contenido de un eventual acuerdo. A la imagen del mecanismo de extensión de 
LOS฀CONVENIOS฀COLECTIVOS�฀EL฀DE฀LA฀LEY฀NEGOCIADA฀OFRECE฀UN฀EJEMPLO฀ESPECIALMENTE฀
aclarador de las conexiones existentes entre la ley y el contrato en el sistema francés 
de relaciones laborales.

!ÞN฀CONTROLANDO฀EL฀JUEGO�฀LA฀LEY฀CONCEDE฀UN฀LUGAR฀CRECIENTE฀A฀LA฀NEGOCIACIØN฀CO-
LECTIVA�฀NO฀SOLAMENTE฀PARA฀MEJORARLA฀Y฀ADAPTARLA�฀SINO฀TAMBIÏN฀PARA฀DElNIR฀UNAS฀
REGLAS฀DIFERENTES�฀DEROGATORIAS�฀%STAS฀CONSTRUCCIONES฀JURÓDICAS฀DESTINADAS฀A฀EVITAR฀LOS฀
CONmICTOS฀NORMATIVOS฀Y฀A฀PRESERVAR฀EL฀PAPEL฀DOMINANTE฀DE฀LA฀LEY�฀Y฀EN฀MENOR฀MEDIDA฀
de la negociación centralizada, el orden público social así como el “principio de 
favor” tienen dificultades para resistir al asalto de una autonomización creciente 
de la negociación. En lo que se refiere al orden público social, “está claro que esta 
emancipación de la negociación colectiva de la tutela legal, tanto reivindicada 
COMO฀PROMOVIDA฀POR฀EL฀PROPIO฀LEGISLADOR�฀HA฀CREADO฀UN฀JUEGO฀COMPLICADO฀ENTRE฀
los agentes sociales y el Estado: ha hecho estallar el orden público social”10. En 

10 MORIN�฀-n,�฀�����	฀h!UTONOMIE฀DE฀NÏGOCIATION฀ET฀ORDRE฀PUBLIC฀SOCIALv�฀EN฀THUDEROZ, C., GIRAUD–
HERAUD, A., La négociation sociale,฀0ARIS�฀#.23�฀P�฀���
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cuanto al “principio de favor”, ¿Cómo valorarlo cuando se trata cada vez más de 
COMPARAR฀UNAS฀VENTAJAS฀CUALITATIVAS�

2.4. El Estado habilita los actores de la negociación

%N฀EL฀SISTEMA฀GALO฀DE฀RELACIONES฀LABORALES�฀EL฀%STADO฀NO฀SE฀LIMITA฀A฀lJAR฀EL฀MARCO฀DE฀
LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA�฀2ECONOCE฀TAMBIÏN฀A฀CIERTOS฀ACTORES฀EL฀DERECHO฀DE฀NEGOCIAR฀
LAS฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO฀Y�฀A฀TRAVÏS฀DE฀LOS฀ACUERDOS฀lRMADOS�฀DE฀COMPROMETER฀
AL฀COLECTIVO฀DE฀TRABAJO�฀%N฀EL฀INICIO฀DEL฀SIGLO฀88�฀LA฀DElNICIØN฀DE฀LAS฀COMPETENCIAS฀
SINDICALES฀HA฀SIDO฀EL฀OBJETO฀DE฀NUMEROSOS฀DEBATES฀Y฀HA฀DADO฀LUGAR฀A฀UNA฀JURIS-
prudencia relativamente constante. Esta establece que el sindicato profesional, de 
TRABAJADORES฀O฀DE฀EMPLEADORES�฀SE฀ENCARGA฀DE฀LA฀DEFENSA฀DE฀LA฀PROFESIØN฀EN฀SU฀
CONJUNTO฀Y฀NO฀SOLAMENTE฀DE฀LOS฀INTERESES฀PARTICULARES฀DE฀SUS฀AlLIADOS�฀Defensor 
reconocido de los intereses económicos de la profesión, el sindicato profesional 
actúa en virtud de un derecho propio y distinto, y no en virtud de una delegación 
o de un mandato de los miembros que lo componen. El derecho sindical no es el 
haz de unos derechos individuales11. Por lo tanto, ante la ley y la reglamentación 
ESTATAL�฀ES฀A฀TRAVÏS฀DE฀LOS฀FUNDAMENTOS฀DE฀LA฀ACCIØN฀SINDICAL฀COMO฀LA฀JURISPRUDENCIA฀
ha abordado la cuestión de la representatividad.

La noción de organizaciones sindicales representativas ha sido establecida poste-
RIORMENTE฀POR฀LA฀LEY฀DE฀����฀VINCULADA฀A฀LA฀EXTENSIØN฀DE฀LOS฀CONVENIOS฀COLECTIVOS�฀
Pero, es solamente después de la Segunda Guerra mundial cuando los poderes 
PÞBLICOS�฀A฀TRAVÏS฀DE฀UNA฀CIRCULAR฀DE฀����฀Y�฀POSTERIORMENTE�฀DE฀LA฀LEY฀DEL฀��฀DE฀
FEBRERO฀DE฀�����฀HAN฀DElNIDO฀LOS฀CRITERIOS฀DE฀LA฀REPRESENTATIVIDAD�฀AlLIADOS฀DECLA-
rados, independencia, regularidad e importancia de las cotizaciones, experiencia 
Y฀ANTIGàEDAD฀O฀ACTITUD฀PATRIØTICA฀DURANTE฀LA฀GUERRA�฀5N฀DECRETO฀DE฀����฀lJA฀LA฀
lista de las organizaciones más representativas a nivel nacional: CGT12, CFTC��,

11฀#OUR฀DE฀#ASSATION�฀�฀AVRIL฀�����฀EN฀$ALLOZ�฀�����฀)))�฀��฀P�฀���

12฀,A฀#ONFEDERACIØN฀'ENERAL฀DEL฀4RABAJO฀SE฀CONSTITUYE฀EN฀,IMOGES฀EN฀SEPTIEMBRE฀DE฀�����฀,A฀#ARTA฀
DE฀!MIENS฀APROBADA฀EN฀����฀MARCA฀EL฀TRIUNFO฀DE฀LAS฀TESIS฀ANARCOnSINDICALISTAS�฀AUNQUE฀LA฀CUESTIØN฀
del Estado sigua oponiendo los revolucionarios y los reformistas. Hay que esperar la separación entre 
los socialistas y los comunistas para que la CGT se posicione definitivamente a favor del marxismo y 
ESTRECHE฀SUS฀VÓNCULOS฀CON฀EL฀0ARTIDO฀#OMUNISTA�฀(OY฀EN฀DÓA�฀ES฀LA฀PRIMERA฀FUERZA฀SINDICAL฀CON฀EL฀���฀
DE฀LOS฀SUFRAGIOS฀EN฀LAS฀ÞLTIMAS฀ELECCIONES฀PRUD�HOMMALES�

��฀ ,A฀ #ONFEDERACIØN฀ &RANCESA฀ DE฀ LOS฀ 4RABAJADORES฀ #RISTIANOS�฀ QUE฀ SE฀ RECLAMA฀ Y฀ SE฀ INSPIRA฀ DE฀ LOS฀
PRINCIPIOS฀DE฀LA฀MORAL฀SOCIAL฀CRISTIANA�฀TIENE฀HOY฀EN฀DÓA฀�������฀SOCIOS฀Y฀HA฀OBTENIDO฀EL฀����฀DE฀LOS฀
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CFDT��, FO��, y CGC�� para los directivos. Estas organizaciones pueden repre-
SENTAR฀A฀LOS฀TRABAJADORES฀DE฀TODOS฀LOS฀SECTORES฀DE฀ACTIVIDAD฀CUANDO฀NEGOCIAN�฀
En las empresas, pueden designar a unos delegados sindicales y se benefician 
de un monopolio de las candidaturas de cara a las elecciones profesionales. El 
principio de “presunción irrefragable” de representatividad ha sido extendido 
en 1982 a cualquier sección de empresa afiliada a una de las cinco confede-
raciones. Por el contrario, las demás organizaciones, en los niveles sectorial y 
empresarial, deben demostrar su representatividad ante los tribunales si esta 
ES฀ CUESTIONADA฀POR฀UN฀ SINDICATO�฀5NA฀ SOLICITUD฀DE฀ REVISIØN฀DE฀ESTAS฀ REGLAS฀ES฀
formulada desde hace años.

VOTOS฀EN฀LAS฀ELECCIONES฀PRUD�HOMMALES฀QUE฀HAN฀TENIDO฀LUGAR฀EN฀DICIEMBRE฀DE฀�����฀%N฀LAS฀ÞLTIMAS฀
ELECCIONES฀DE฀LOS฀COMITÏS฀DE฀EMPRESA�฀LA฀#&4#฀HA฀COSECHADO฀EL฀����฀DE฀LOS฀SUFRAGIOS�฀%STE฀SINDICATO฀
CUENTA฀ACTUALMENTE฀CON฀�����฀SINDICATOS฀AGRUPADOS฀EN฀��฀FEDERACIONES฀PROFESIONALES฀Y฀ESTÉ฀DIVIDIDO฀
EN฀��฀UNIONES฀REGIONALES�฀���฀UNIONES฀DEPARTAMENTALES฀Y฀���฀UNIONES฀LOCALES�

��฀,A฀#ONFEDERACIØN฀FRANCESA฀$EMOCRÉTICA฀DEL฀4RABAJO฀ES฀UNA฀CONFEDERACIØN฀INTERPROFESIONAL฀DE฀SIN-
DICATOS฀DE฀TRABAJADORES฀QUE฀OCUPA฀LA฀PRIMERA฀POSICIØN฀EN฀CUANTO฀A฀NÞMERO฀DE฀AlLIADOS฀Y฀LA฀SEGUNDA฀
plaza en lo referente a la cantidad de votos cosechados. Forma parte de las cinco confederaciones 
consideradas como representativas por el Estado (al igual que la CGT, la CFCT, FO y la CGC) y es 
MIEMBRO฀DE฀LA฀#ONFEDERACIØN฀SINDICAL฀INTERNACIONAL�฀,A฀#&$4฀NACE฀EN฀����฀TRAS฀UNA฀ESCISIØN฀EN฀EL฀
seno de la CFTC por la predilección del sector mayoritario por la lucha de clases y el socialismo. En 
LAS฀ELECCIONES฀PRUD�HOMMALES฀HA฀RECAUDADO฀EL฀���฀DE฀LOS฀SUFRAGIOS�฀

��฀&UERZA฀/BRERO฀SE฀CREA฀EN฀����฀BAJO฀LA฀DENOMINACIØN฀#'4n&/�฀TRAS฀LA฀ESCISIØN฀DE฀LA฀#'4฀COMO฀
CONSECUENCIA฀DEL฀RECHAZO฀MANIFESTADO฀POR฀CIERTOS฀MILITANTES฀ANTE฀EL฀CONTROL฀CRECIENTE฀EJERCIDO฀POR฀EL฀
Partido Comunista Francés sobre la CGT. Desde sus inicios, el principio y la práctica de la indepen-
dencia sindical están en el corazón de su rol, de sus análisis y de sus acciones. Esta independencia es 
reivindicada tanto con respecto a los partidos políticos, a las administraciones públicas, a las iglesias 
como en referencia a la patronal. En este sentido, no se posiciona en las elecciones de todo tipo a favor 
de uno u otro candidato. FO considera que la práctica contractual es un instrumento importante para 
conseguir y desarrollar unos derechos colectivos. Profundamente republicano, este sindicato defiende 
el servicio público y la seguridad social como estructuras que aseguran la igualdad de derechos de los 
CIUDADANOS�฀%N฀LAS฀ÞLTIMAS฀ELECCIONES฀PRUD�HOMMALES฀HA฀OBTENIDO฀EL฀���฀DE฀LOS฀VOTOS�

��฀.ACIDA฀EN฀�����฀LA฀#ONFEDERACIØN฀'ENERAL฀DE฀LOS฀#UADROS฀ES฀EL฀PRIMER฀SINDICATO฀DE฀LOS฀CUADROS฀Y฀
de los directivos, sabiendo que defiende los intereses de este colectivo tanto en las empresas como en la 
SOCIEDAD�฀#UENTA฀CON฀LA฀AlLIACIØN฀DE฀ENTRE฀�������฀Y฀�������฀SOCIOS�฀%N฀LAS฀ELECCIONES฀PRUD�HOMMALES฀
DE฀�����฀HA฀OBTENIDO฀EL฀��฀DE฀LOS฀SUFRAGIOS฀PERO฀EL฀�����฀ENTRE฀LOS฀CUADROS�฀,A฀#'#฀ESTÉ฀BIEN฀IM-
plantada entre los ingenieros y los cuadros de la industria, del comercio y del sector servicios cuyas 
evoluciones son observadas gracias a los barómetros y a los observatorios económicos y sociales. 
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3. Instituciones y prácticas de la negociación colectiva

La negociación colectiva en Francia se ve afectada por cuatro aspectos que marcan 
su evolución:

Sus espacios se han diversificado ampliamente: al sector nacional, privilegiado 1. 
durante un largo periodo, se han añadido otros tres espacios de negociación: 
LA฀INTERnPROFESIØN�฀LA฀EMPRESA฀Y�฀EN฀MENOR฀MEDIDA�฀EL฀TERRITORIO�฀)NCLUSO฀SI฀LA฀
tendencia es la de una descentralización y una autonomización de la nego-
ciación en las empresas, les negociaciones centralizadas, interprofesionales y 
sectoriales, conservan un papel importante en la regulación global.

Esta diversificación de los espacios se acompaña de una ampliación de las 2. 
temáticas y de los retos de la negociación. Las cuestiones del empleo, de la 
reestructuración, del ahorro salarial, de la igualdad profesional y de la lucha 
contra las discriminaciones ocupan un lugar creciente en la negociación, al lado 
DE฀LOS฀TEMAS฀CLÉSICOS฀DEL฀SALARIO฀Y฀DE฀LAS฀PRIMAS�฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀Y฀DE฀LO฀
QUE฀SE฀RElERE฀MÉS฀DIRECTAMENTE฀AL฀CONTRATO฀DE฀TRABAJO�฀-ÉS฀EXTENDIDO฀EN฀SUS฀
ESPACIOS฀Y฀OBJETOS�฀LA฀NEGOCIACIØN฀SE฀HACE฀MÉS฀DIFÓCIL฀AL฀ABORDAR฀DE฀MANERA฀
CONJUNTA฀VARIOS฀TEMAS฀Y�฀EN฀ALGUNOS฀CASOS�฀HACIENDO฀INTERVENIR฀UNOS฀ACTORES฀NO฀
TRADICIONALES�฀TALES฀COMO฀LOS฀TRABAJADORES฀ENCARGADOS฀O฀LOS฀EXPERTOS�

3U฀IMBRICACIØN฀MÉS฀ESTRECHA฀Y฀COMPLEJA฀EN฀LAS฀POLÓTICAS฀PÞBLICAS�฀QUE฀ESTÉN฀��฀
BAJO฀LA฀RESPONSABILIDAD฀DEL฀%STADO�฀DE฀LAS฀ADMINISTRACIONES฀LOCALES฀O฀DE฀LAS฀
instituciones europeas.

,A฀ NATURALEZA฀ DE฀ LAS฀ REGLAS฀ PROVENIENTES฀ DE฀ LA฀ NEGOCIACIØN�฀ LOS฀ ACUERDOSn��฀
marco, las reglas de orientación y las reglas de procedimiento se desarrollan 
en detrimento de las reglas sustanciales. Estas evoluciones se traducen por el 
fortalecimiento de la dimensión cognitiva de la negociación, a través de la 
PRODUCCIØN฀DE฀DIAGNØSTICOS฀COMUNES฀Y฀DE฀JUSTIlCANTES�฀LA฀EXPLICITACIØN฀DE฀LAS฀
categorías y de las herramientas conceptuales.

El carácter multidimensional de la negociación, la diversificación de sus espacios, 
de sus temas y de sus actores, la nueva articulación con la acción pública, el 
uso creciente de los procedimientos y la importancia de los retos cognitivos son 
elementos relevantes. Estas tendencias remodelan en profundidad la institución 
DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA฀EN฀ESTE฀INICIO฀DEL฀SIGLO฀88)�฀!฀SU฀VEZ�฀SI฀NO฀EXISTE฀UN฀
ámbito reservado a la negociación colectiva, con respecto al ámbito de la ley y 
DE฀LA฀REGLAMENTACIØN฀ESTATAL�฀TAMPOCO฀EXISTE฀UN฀REPARTO฀DE฀LOS฀OBJETOS฀DE฀LA฀NE-
gociación en función de sus niveles. En la medida en que se respeta el principio 
DE฀JERARQUÓA฀DE฀LAS฀NORMAS�฀CUALQUIER฀TEMA฀ABORDADO฀EN฀UN฀NIVEL฀PUEDE฀DAR฀LUGAR฀
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a una negociación en otro nivel. En la práctica, se produce un reparto entre los 
niveles interprofesionales, sectoriales y empresariales que abordan tanto los temas 
de la negociación como la manera de tratarlos. 

3.1. La negociación colectiva sectorial

La negociación colectiva sectorial y los convenios colectivos en torno a los cuales 
SE฀HA฀CONSTRUIDO฀EL฀SISTEMA฀FRANCÏS฀DE฀RELACIONES฀LABORALES฀EN฀EL฀INICIO฀DEL฀SIGLO฀88฀
siguen siendo el pivote de la regulación contractual, incluso si, desde hace unos 
veinte años, su legitimidad es cuestionada por una parte de la patronal y si su 
capacidad de regulación y su eficacia son puestas en duda17.

5NA฀MEDIDA฀DE฀LA฀ACTIVIDAD฀CONVENCIONAL฀lGURA฀EN฀EL฀BALANCE฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀
COLECTIVA฀PUBLICADA฀CADA฀A×O฀POR฀EL฀MINISTERIO฀DE฀4RABAJO�฀#ERCA฀DE฀����฀NUEVOS฀
acuerdos, acuerdos complementarios y convenios son firmados cada año, lo que 
atestigua de una notable actividad convencional. En todos los países europeos en 
los que predomina la regulación sectorial, se presta una gran atención a la evolu-
CIØN฀Y฀AL฀NIVEL฀DE฀LA฀COBERTURA฀CONVENCIONAL�฀ES฀DECIR฀AL฀PORCENTAJE฀DE฀TRABAJADORES฀
cubiertos por un convenio sectorial. En Francia, es prácticamente total: cerca del 
���฀DE฀ LOS฀ TRABAJADORES฀ESTÉN฀CUBIERTOS฀POR฀UN฀CONVENIO฀COLECTIVO฀EN฀EL฀SECTOR฀
privado y por un estatus en el sector público (EDF18, GDF19฀O฀2!4020)21. Únicamente 

17 SAGLIO, J. (1991) “La régulation de branche dans le système de relations professionnelles”: Travail 
et Emploi�฀Nª฀���

18 EDF: Electricidad de Francia.

19 GDF: Gas de Francia.

20 La Régie Autonome des Transports Parisiens฀�2!40	฀ES฀UNA฀EMPRESA฀PÞBLICA฀DESIGNADA฀POR฀LA฀!U-
toridad organizadora del transporte parisino (actualmente el Sindicato de transportes de la región 
¸LEnDEn&RANCE	฀PARA฀ASEGURAR฀ LA฀GESTIØN฀DEL฀METRO฀Y฀DE฀OTROS฀ TRANSPORTES฀URBANOS฀DE฀0ARÓS฀Y฀DE฀SU฀
SUBURBIO�฀AUTOBÞS�฀TRANVÓA�฀Y฀UNA฀PARTE฀DE฀LAS฀LÓNEAS฀!฀Y฀"฀DEL฀2%2�฀%STA฀ENTIDAD฀HA฀SIDO฀CREADA฀EL฀
�฀DE฀ENERO฀DE฀�����฀EN฀SUSTITUCIØN฀DE฀LA฀#OMPA×ÓA฀DE฀FERROCARRILES฀METROPOLITANO฀DE฀0ARÓS฀Y฀DE฀LA฀
3OCIEDAD฀DE฀TRANSPORTE฀PÞBLICO฀DE฀LA฀REGIØN฀PARISINA�฀CON฀EL฀lN฀DE฀GESTIONAR฀EL฀CONJUNTO฀DE฀LOS฀MEDIOS฀
de transporte subterráneos y de superficie de París y de su suburbio. Su estatus es el de una entidad 
pública con carácter industrial y comercial (EPIC). Desde 2000, se ha desarrollado en Francia y a nivel 
internacional en los mercados de gestión de redes y de ingeniería en transportes y es actualmente la 
sexta empresa mundial en el sector del transporte público.

21 $!2%3 �����	฀h,A฀COUVERTURE฀CONVENTIONNELLE฀A฀FORTEMENT฀PROGRESSÏ฀ENTRE฀����฀ET฀����v�฀Premières 
informations, Premières synthèses�฀Nª฀�����
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algunas actividades del sector servicios carecen de convenio. Si se registran varios 
cientos de convenios colectivos, que dan cuenta de una fragmentación excesiva 
DEL฀ÉMBITO฀CONVENCIONAL�฀CONVIENE฀SUBRAYAR฀QUE฀LOS฀��฀CONVENIOS฀COLECTIVOS฀MÉS฀
IMPORTANTES฀SE฀APLICAN฀A฀UNOS฀��฀MILLONES฀DE฀TRABAJADORES�

%N฀�����฀LOS฀ACUERDOS฀Y฀LOS฀ACUERDOS฀COMPLEMENTARIOS฀HAN฀ABORDADO฀PRINCIPAL-
mente dos temas: el incremento del salario mínimo y de las primas, por una parte, 
Y฀LA฀FORMACIØN฀PROFESIONAL฀Y฀EL฀APRENDIZAJE�฀POR฀OTRA฀PARTE�฀0ROSIGUEN�฀POR฀ORDEN฀
DECRECIENTE�฀LAS฀PENSIONES฀COMPLEMENTARIAS฀Y฀LA฀PREVISIØN�฀LA฀JORNADA฀LABORAL�฀LAS฀
JUBILACIONES฀ANTICIPADAS฀Y฀LA฀JUBILACIØN�฀LOS฀ELEMENTOS฀DEL฀CONTRATO฀LABORAL�฀LAS฀CLA-
SIlCACIONES�฀LA฀IGUALDAD฀DE฀GÏNERO�฀EL฀AHORRO฀SALARIAL฀Y฀EL฀TRABAJO฀DE฀LAS฀PERSONAS฀
discapacitadas. Excepto los salarios para los cuales existe una obligación anual 
de negociación y que, tradicionalmente, se encuentran en el centro de la regula-
ción sectorial, los temas abordados y su frecuencia están vinculados a la agenda 
legislativa o a los acuerdos interprofesionales. Así, después de las leyes Aubry 
SOBRE฀LAS฀��฀HORAS฀SEMANALES�฀LOS฀ACUERDOS฀SECTORIALES฀SOBRE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀
han conocido un fuerte incremento durante dos años. El acuerdo interprofesional 
SOBRE฀LA฀FORMACIØN฀A฀LO฀LARGO฀DE฀LA฀VIDA฀DE฀�����฀RETOMADO฀POR฀LA฀LEY฀DE฀�����฀
ha estimulado igualmente la negociación sectorial. Además de los salarios, la ley 
impone unas negociaciones regulares sobre las clasificaciones (como mínimo cada 
CINCO฀A×OS	�฀SOBRE฀LAS฀PRIORIDADES฀Y฀LOS฀OBJETIVOS฀DE฀LA฀FORMACIØN฀PROFESIONAL฀�CADA฀
TRES฀A×OS	฀Y�฀DESDE฀�����฀SOBRE฀LAS฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO฀Y฀LA฀GESTIØN฀PREVISIONAL฀
de los empleos de los asalariados mayores.

.O฀OBSTANTE�฀A฀PESAR฀DE฀LOS฀RESULTADOS฀QUE฀DAN฀CUENTA฀DE฀LA฀EXISTENCIA฀DE฀UNA฀
actividad convencional fuerte, regular y que abarca un ámbito profesional cada 
vez más amplio, los sectores constituyen hoy en día un espacio de regulación 
debilitado y cuestionado. Es especialmente cierto en el ámbito de los salarios en 
el cual la negociación tiene un impacto limitado sobre la determinación de los 
SALARIOS฀REALES�฀5NA฀MAYORÓA฀DE฀LAS฀CLASIlCACIONES�฀QUE฀DElNEN฀UNA฀JERARQUÓA฀DE฀
LOS฀EMPLEOS฀AL฀CUAL฀CORRESPONDE฀UNA฀JERARQUÓA฀DE฀LOS฀SALARIOS�฀CONSTA฀ASÓ฀DE฀UN฀
nivel de los salarios mínimos inferior al salario mínimo interprofesional de creci-
MIENTO฀�3-)#	�฀%STA฀SITUACIØN฀REDUCE฀EL฀ALCANCE฀DE฀LAS฀PARRILLAS฀PUESTO฀QUE�฀EN฀LA฀
PRÉCTICA�฀CUALQUIER฀SALARIO฀DEBE฀SITUARSE฀COMO฀MÓNIMO฀AL฀NIVEL฀DEL฀3-)#�฀!DEMÉS�฀
un cierto número de convenios se limitan a recoger las disposiciones legales, que 
SOLO฀MEJORAN฀O฀COMPLETAN฀EN฀SUS฀MÉRGENES�฀,A฀CALIDAD฀DE฀LOS฀CONVENIOS฀ES�฀POR฀LO฀
tanto, muy variable, incluso si no se dispone de una evaluación sistemática. Otro 
indicador de este debilitamiento consiste en el posicionamiento muy crítico de la 
CGT que solo firma un tercio de los convenios sectoriales, mientras que la tasa de 
RATIlCACIØN฀DE฀LAS฀DEMÉS฀CENTRALES฀SINDICALES฀ES฀SUPERIOR฀AL฀����฀3IN฀EMBARGO�฀



98

La negociación colectiva en Francia

ESTUDIOS

estos indicadores globales disimulan la existencia de dinámicas sectoriales muy 
diversas.

3.1.1. La legitimidad del sector y la diversidad de las prácticas

Para dar cuenta de la importancia del “sector” y de su legitimidad, es preciso no 
LIMITARSE฀A฀LA฀PRODUCCIØN฀CONVENCIONAL฀Y฀CONSIDERAR฀EL฀CONJUNTO฀DE฀LAS฀FUNCIONES฀
DESEMPE×ADAS�฀!SÓ�฀SE฀PUEDEN฀DISTINGUIR฀CUATRO฀FUNCIONES�฀�	฀5NA฀FUNCIØN฀CLÉSICA฀
de igualar las condiciones de la competencia entre las empresas de un mismo sector 
por la reglamentación de las condiciones laborales y salariales. Se corresponde a la 
PRIMERA฀VOCACIØN฀DE฀LOS฀CONVENIOS�฀�	฀5NA฀FUNCIØN฀DE฀ADAPTACIØN฀DE฀LAS฀CONDICIONES฀
DE฀TRABAJO฀A฀LAS฀TRANSFORMACIONES฀DE฀LA฀ECONOMÓA�฀#ONVIERTE฀EL฀CONVENIO฀COLECTIVO฀
EN฀UN฀INSTRUMENTO฀DE฀CAMBIO฀SOCIAL�฀�	฀5NA฀FUNCIØN฀DE฀REPRESENTACIØN฀DE฀LOS฀INTE-
reses profesionales ante los poderes públicos y de mediación de la acción pública. 
El Estado utiliza los sectores como medio para poner en marcha sus prioridades 
EN฀MATERIA฀DE฀RECALIlCACIØN฀DE฀LA฀MANO฀DE฀OBRA�฀DE฀EMPLEO฀Y฀DE฀FORMACIØN�฀�	฀
5NA฀FUNCIØN฀CRECIENTE฀DE฀PERITAJE฀QUE฀SE฀TRADUCE฀ESPECIALMENTE฀EN฀LA฀CREACIØN฀DE฀
comisiones y de observatorios paritarios en materia de empleo y de formación o, 
MÉS฀EXCEPCIONALMENTE�฀EN฀MATERIA฀DE฀NEGOCIACIØN�฀%L฀USO฀DEL฀PERITAJE฀ASÓ฀COMO฀EL฀
desarrollo de estas instituciones dota la negociación y participa a la construcción 
de unos instrumentos conceptuales que forman parte de las negociaciones, como 
LO฀HAN฀DEMOSTRADO฀AQUELLAS฀SOBRE฀LA฀REDUCCIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL22.

Según los sectores, el convenio colectivo no cumple las mismas funciones, no da 
lugar a los mismos usos y no reviste el mismo sentido para todos los actores. Así, 
unos estudios sectoriales�� han permitido identificar tres configuraciones.

La primera se caracteriza por la vitalidad y la primacía de la regulación s฀
SECTORIAL�฀2EÞNE฀UNOS฀SECTORES฀COMO฀EL฀DE฀ LA฀CONSTRUCCIØN�฀ LA฀ LIMPIEZA฀O฀ LOS฀
servicios de automoción, mayoritariamente compuestos por pequeñas empresas 
que emplean una proporción muy importante de obreros y de personas poco 
cualificadas. Esta vitalidad se traduce por una primacía dada al convenio 
colectivo, adaptado y completado constantemente, y por la frecuencia de los 

22 REYNAUD�฀*n$�฀�����	฀h#RÏATION฀DES฀RÒGLES฀ET฀RÏGULATION฀SOCIALEv�฀EN฀'2/58�฀'��฀L’action publique 
négociée. Approches à partir des 35 heures France–Europe,฀0ARIS�฀,�(ARMATTAN�฀

�� JOBERT�฀!�฀�����	฀h1UELLES฀DYNAMIQUES฀POUR฀LA฀NÏGOCIATION฀COLLECTIVE฀DE฀BRANCHE�v�฀Travail et Emploi, 
Nª฀���
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acuerdos salariales que conciernen la progresión de los mínimos salariales. La 
REGULACIØN฀DE฀SECTOR฀SE฀BASA฀TAMBIÏN฀EN฀UN฀CONJUNTO฀DE฀INSTITUCIONES฀PARITARIAS฀
EN฀EL฀ÉMBITO฀DE฀ LA฀ JUBILACIØN�฀DE฀ LA฀PREVISIØN�฀DEL฀EMPLEO�฀DE฀ LA฀ FORMACIØN฀
PROFESIONAL฀Y�฀EN฀EL฀SECTOR฀DE฀LA฀CONSTRUCCIØN�฀EN฀LAS฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO�฀,A฀
formación, inicial y continua, ocupa un lugar central en las políticas sectoriales 
CUYO฀OBJETIVO฀ES฀GESTIONAR฀UNOS฀MERCADOS฀PROFESIONALES฀EN฀LOS฀QUE�฀LO฀QUE฀ESTÉ฀
EN฀JUEGO฀EN฀MATERIA฀DE฀MOVILIDAD฀Y฀DE฀FORMACIØN฀DE฀LA฀MANO฀DE฀OBRA�฀OCUPA฀
un lugar preponderante.

Las transformaciones que se han producido en el reparto de roles entre el sector s฀
y la empresa constituyen el rasgo característico de la segunda configuración 
que reúne a unos sectores muy importantes como la metalurgia, la química y 
LA฀BANCA�฀%L฀OBJETIVO฀FUNDAMENTAL฀DE฀LAS฀ORGANIZACIONES฀PATRONALES฀ES฀REDUCIR฀
o suprimir los mecanismos de progresión automática de los salarios contem-
plados en los convenios colectivos así como fortalecer la responsabilidad de 
LAS฀EMPRESAS฀EN฀MATERIA฀SALARIAL�฀.O฀OBSTANTE�฀A฀PESAR฀DE฀LA฀EXTENSIØN฀Y฀DE฀
la automatización de la negociación de empresa, los convenios colectivos de 
estos sectores conservan un gran atractivo y cierta fuerza porque definen un 
CONJUNTO฀DE฀GARANTÓAS฀Y฀DE฀VENTAJAS฀ SUPERIORES฀A฀ LOS฀DEMÉS฀CONVENIOS�฀ ,AS฀
organizaciones sectoriales sindicales y patronales llevan a cabo unas políticas 
activas en muchos ámbitos como los de la seguridad, la movilidad, la formación 
o la previsión. Por último, el sector sigue siendo el soporte de unas identidades 
profesionales compartidas.

La tercera configuración está marcada por la debilidad y la incertidumbre de s฀
la regulación sectorial. Los sectores de la hostelería y de la restauración rápida 
ilustran perfectamente la dificultad de institucionalización del diálogo social en 
unas actividades de servicios, dispersas, sin tradición de la negociación y en 
las cuales la sindicalización es especialmente débil. La política muy voluntarista 
PUESTA฀EN฀MARCHA฀POR฀EL฀%STADO฀EN฀LOS฀A×OS฀OCHENTA฀PARA฀DOTAR฀A฀SEMEJANTES฀
sectores de convenios colectivos han dado unos resultados moderados.

3.1.2. Rol fundamental de la competencia en el mercado de productos 

Para explicar la regulación sectorial y su dinámica, es preciso tomar en conside-
RACIØN�฀ADEMÉS฀DEL฀TAMA×O฀DE฀LA฀EMPRESA�฀DE฀LA฀MOVILIDAD฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀
y del reconocimiento mutuo de los actores, la competencia sobre el mercado de 
productos. Efectivamente, en los sectores del primer grupo, para hacer frente a una 
competencia especialmente intensa sobre el mercado nacional, se han constituido 
los instrumentos de una regulación profesional, a menudo desde hace mucho 
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tiempo. Los sectores que pertenecen al segundo grupo son aquellos en los cuales, 
teniendo en cuenta el incremento de la competencia internacional, la regulación 
tradicional centralizada de los mercados de productos en el marco nacional tiende 
a debilitarse desde hace unos quince años. El sector nacional solo resiste gracias 
a una profunda transformación de su papel. El tercer grupo corresponde a unos 
sectores que no tienen ninguna tradición de regulación centralizada de los mercados 
de productos destinados esencialmente a una clientela atomizada.

A pesar de hacer frente a la competencia de la negociación de empresa y de estar 
desestabilizada por la internacionalización creciente de la economía y la constitución 
de empresas multinacionales, la regulación sectorial se mantiene, especialmente 
en los sectores que constan de pequeñas empresas que se desenvuelven en un 
MERCADO฀NACIONAL�฀.O฀OBSTANTE�฀ LA฀AUTONOMIZACIØN฀DE฀LAS฀POLÓTICAS฀SOCIALES฀DE฀
la empresa y la individualización de la relación salarial, con o sin negociación, 
constituyen unas tendencias notables que, de manera incuestionable, debilitan 
este nivel de regulación��. Por lo tanto, incumbe a los actores sectoriales tomar la 
medida de estas evoluciones y enfrentarse a ellas definiendo unas normas en unos 
ámbitos poco o mal explorados como la protección de los derechos individuales 
DE฀LOS฀TRABAJADORES฀ASÓ฀COMO฀LAS฀CUESTIONES฀DE฀DISCRIMINACIØN�฀DE฀MOVILIDAD�฀DE฀
PROTECCIØN฀DE฀LAS฀TRAYECTORIAS฀PROFESIONALES฀O฀DE฀DUREZA฀DEL฀TRABAJO�

3.2. La negociación interprofesional 

Los primeros acuerdos interprofesionales definen un marco para el régimen de 
JUBILACIONES฀COMPLEMENTARIAS฀DE฀LOS฀DIRECTIVOS฀EN฀����฀Y฀UN฀SISTEMA฀DE฀SEGURO฀
DEL฀DESEMPLEO฀�5.%$)#	���฀"AJO฀EL฀IMPULSO฀DEL฀GOBIERNO�฀ESTE฀TIPO฀DE฀NEGOCIACIØN฀
centralizada conoce un auge notable al final de los años setenta, en el marco del 
PROYECTO฀DE฀MODERNIZACIØN฀SOCIAL฀DEL฀0RIMER฀MINISTRO�฀*ACQUES฀#HABANn$ELMAS�฀
Concluye por una serie de acuerdos innovadores sobre la seguridad del empleo, 
la formación profesional continua y la mensualización. Promovidos por unas leyes, 
estos acuerdos se declinan en los sectores profesionales, más aún teniendo en 

�� BESSY, C. (2007) La contractualisation de la relation de travail, Paris, LGDJ.

��฀,A฀5NIØN฀.ACIONAL฀)NTERPROFESIONAL฀PARA฀EL฀%MPLEO฀EN฀LA฀)NDUSTRIA฀Y฀EL฀#OMERCIO฀ES฀UNA฀ASOCIACIØN฀
dirigida por los agentes sociales que se encarga de la gestión del seguro de desempleo, teniendo en 
CUENTA฀QUE฀DICHO฀SEGURO฀ESTÉ฀lNANCIADO฀POR฀LAS฀COTIZACIONES฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀Y฀DE฀LAS฀EMPRESAS฀
DEL฀SECTOR฀PRIVADO�฀!SEGURA฀UNA฀RENTA฀DE฀SUSTITUCIØN฀A฀LOS฀TRABAJADORES฀INVOLUNTARIAMENTE฀PRIVADOS฀
de empleo y favorece un retorno al empleo a través de la financiación de ayudas y de prestaciones 
adecuadas.
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CUENTA฀QUE฀CIERTOS฀ACUERDOS฀CONSTITUYEN฀UNOS฀ACUERDOSnMARCO฀QUE฀DElNEN฀UNOS฀
principios y unas orientaciones a los que las negociaciones profesionales confieren 
un contenido preciso.

A partir de los años ochenta, se produce, sin embargo, un declive de este tipo de 
negociación que se reduce a la firma de acuerdos complementarios que adaptan 
los acuerdos pioneros. La negociación interprofesional habría podido ser reactivada 
en los años noventa si Francia, a la imagen de otros países europeos, se hubiese 
comprometido en la vía de los pactos sociales y de los pactos para el empleo y 
la competividad��. En estos países, una concertación tripartita (Estado, agentes 
sociales) ha desembocado en una serie de reformas referentes al mercado laboral, 
a la protección social, a las políticas de empleo, al coste salarial, a las reglas de 
la negociación colectiva. Incluso si se ha puesto fin en la mayoría de los países 
a esta concertación, da cuenta de la fuerza y de la capacidad de los agentes 
sociales a comprometerse con el Estado en unas profundas reformas. Por el con-
TRARIO�฀LA฀AUSENCIA฀DE฀CUALQUIER฀INTENTO฀DE฀NEGOCIAR฀SEMEJANTES฀PACTOS฀EN฀&RANCIA฀
subraya la singularidad del modelo social francés, marcado por la debilidad de 
la concertación entre los agentes sociales y el Estado, la casi imposibilidad, en 
unos ámbitos sensibles como el de la protección social o el del empleo, de construir 
unos compromisos globales que se fundamentan en una visión compartida de los 
problemas y en un intercambio de concesiones recíprocas. Ante la ausencia de 
diálogo social, las reformas llevadas a cabo por el Estado han generado unas 
MOVILIZACIONES฀SOCIALES฀DE฀GRAN฀MAGNITUD฀QUE฀APENAS฀HAN฀INmUIDO฀EN฀LOS฀PROYECTOS฀
gubernamentales, excepto en lo que se refiere al Contrato nueva contratación que 
ha sido abandonado.

La negociación interprofesional ha conocido, sin embargo, un nuevo desarrollo 
a partir de los años 2000. En el marco del proyecto de “refundación social” del 
-%$%&27, cinco acuerdos han sido firmados en materia de seguridad del desem-

�� FAJERTAG, G., POCHET, P. (2000) La nouvelle dynamique des pactes sociaux en Europe, Bruselas, PIE 
Peter Lang.

27฀%L฀-OVIMIENTOS฀DE฀EMPRESAS฀DE฀&RANCIA฀ES฀UNA฀ORGANIZACIØN฀PATRONAL฀CREADA฀EL฀27 de octubre de 
1998฀EN฀SUSTITUCIØN฀DEL฀#ONSEJO฀.ACIONAL฀DE฀LA฀0ATRONAL฀&RANCESA฀�#.0&	�฀2EPRESENTA฀A฀NIVEL฀NACIONAL฀
A฀UNAS฀�������฀EMPRESAS�฀PRINCIPALMENTE฀DE฀TIPO฀09-%฀����฀DE฀LOS฀ASOCIADOS฀TIENEN฀MENOS฀DE฀��฀
empleados), de los sectores de la industria, del comercio y de los servicios. Desde el �฀DE฀JULIO de 
�����฀LA฀PRESIDENCIA฀DEL฀-%$%&฀ESTÉ฀ASEGURADA฀POR฀Laurence Parisot�฀PRIMERA฀MUJER฀A฀OCUPAR฀DICHO฀
PUESTO฀DESDE฀LA฀CREACIØN฀DE฀LA฀ORGANIZACIØN�฀%L฀-%$%&฀ES฀MIEMBRO฀DEL฀CONSEJO฀DE฀ADMINISTRACIØN฀DE฀
la /RGANIZACIØN฀)NTERNACIONAL฀DEL฀4RABAJO฀�/)4	฀Y฀MIEMBRO฀FUNDADOR฀�COMO฀#.0&	฀DE฀LA฀5NIØN฀DE฀LA฀
industria y empleadores de Europa฀�5.)#%	�
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pleo, de negociación colectiva, de formación profesional, de igualdad profesional, 
DE฀SALUD฀LABORAL฀Y฀DE฀JUBILACIONES฀COMPLEMENTARIAS�฀,AS฀NEGOCIACIONES�฀DIFÓCILES฀
y largas, han desembocado en unos compromisos y acuerdos cuestionados por 
la CGT y FO. El acuerdo sobre la formación a lo largo de la vida constituye una 
excepción.

%NTRE฀LOS฀ACUERDOS฀INTERPROFESIONALES฀CONCLUIDOS฀A฀PARTIR฀DE฀�����฀CONVIENE฀SE×ALAR฀
cuatro acuerdos referentes a la cuestión del empleo. El primero, firmado en abril de 
����฀POR฀EL฀CONJUNTO฀DE฀LAS฀ORGANIZACIONES฀PATRONALES฀Y฀SINDICALES฀EXCEPTO฀LA฀#'4�฀
SE฀RElERE฀AL฀hCONVENIO฀DE฀RECOLOCACIØN฀DEL฀PERSONALv�฀3U฀OBJETO฀ES฀PERMITIR฀A฀LOS฀
TRABAJADORES฀DESPEDIDOS฀POR฀UN฀MOTIVO฀ECONØMICO฀Y฀EMPLEADOS฀EN฀UNAS฀EMPRESAS฀
CUYAS฀PLANTILLAS฀SON฀INFERIORES฀A฀����฀TRABAJADORES�฀RECIBIR฀UNA฀AYUDA฀ESPECÓlCA฀
DURANTE฀UN฀PERIODO฀DE฀OCHO฀MESES฀Y฀BENElCIARSE฀DE฀UN฀CONJUNTO฀DE฀MEDIDAS฀QUE฀
favorecen una recolocación acelerada. A través de este acuerdo, se trata de reducir 
LAS฀DESIGUALDADES฀DE฀TRATO฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀DESPEDIDOS฀QUE฀ESTÉN฀VINCULADAS฀AL฀
TAMA×O฀DE฀LA฀EMPRESA�฀%L฀ACUERDO฀SOBRE฀LE฀TELETRABAJO฀lRMADO฀EN฀JULIO฀DE฀����฀
POR฀EL฀CONJUNTO฀DE฀LOS฀AGENTES฀SOCIALES฀ES฀INTERESANTE฀DESDE฀UNA฀DOBLE฀PERSPECTIVA�฀
porque se trata del primer acuerdo que pone en marcha, en Francia, un acuerdo 
VOLUNTARIO฀CONCLUIDO฀ENTRE฀LOS฀AGENTES฀SOCIALES฀EUROPEOS฀EN฀JULIO฀DE฀�����฀Y฀PORQUE฀
se interesa a una nueva forma de empleo, en expansión y atípico, puesto que la 
ACTIVIDAD฀SE฀EJERCE฀FUERA฀DEL฀MARCO฀EMPRESARIAL�฀%L฀ACUERDO฀DElNE฀EL฀TELETRABAJO฀
y su estatus, insiste en su carácter voluntario y reversible, y precisa las garantías 
EN฀LO฀QUE฀SE฀RElERE฀A฀LAS฀CONDICIONES฀DE฀EMPLEO฀Y฀DE฀ORGANIZACIØN฀DEL฀TRABAJO�฀
las cuestiones de sanidad y de seguridad. Otros dos acuerdos tienen un menor 
ALCANCE�฀EL฀ACUERDO฀DE฀����฀SOBRE฀EL฀EMPLEO฀DE฀LOS฀MAYORES฀Y฀EL฀ACUERDO฀SOBRE฀
LA฀hDIVERSIDAD฀EN฀LA฀EMPRESAv฀CUYO฀OBJETIVO฀ES฀FOMENTAR฀LAS฀ACCIONES฀DESTINADAS฀
a luchar contra las discriminaciones a los que se enfrentan unos desempleados o 
UNOS฀TRABAJADORES฀EN฀RAZØN฀PRINCIPALMENTE฀DE฀SU฀ORIGEN�

,AS฀DISCUSIONES฀INICIADAS฀DESDE฀HACE฀VARIOS฀A×OS฀SOBRE฀LA฀DUREZA฀DEL฀TRABAJO�฀POR฀
una parte, y los accidentes y las enfermedades laborales, por otra parte, no avan-
ZAN�฀5NAS฀NEGOCIACIONES฀HAN฀SIDO฀ABIERTAS฀EN฀����฀SOBRE฀LA฀REFORMA฀DEL฀MERCADO฀
laboral. Si los agentes sociales no consiguen llegar a un acuerdo, el gobierno se 
compromete a legislar sobre estos temas.

3.3. Auge y límite de la negociación colectiva de empresa

,A฀LEY฀DEL฀��฀DE฀NOVIEMBRE฀DE฀����฀MARCA฀EL฀INICIO฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA฀DE฀
empresa. En las empresas en las cuales se han constituido una o varias secciones 
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sindicales, impone, efectivamente, una negociación anual obligatoria sobre los 
SALARIOS฀REALES�฀LA฀DURACIØN฀EFECTIVA฀DEL฀TRABAJO฀Y฀LA฀ORGANIZACIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀
LABORAL�฀%L฀OBJETIVO฀DE฀LA฀LEY฀ES�฀NO฀SOLAMENTE฀EXTENDER฀LA฀PRÉCTICA฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀
colectiva de empresa, sino también institucionalizarla y normalizarla a través de este 
encuentro anual, y, así, hacerla menos dependiente de la relaciones de fuerza. Se 
le añade la voluntad de favorecer la búsqueda de compromisos descentralizados 
adaptados a la situación particular de las empresas enfrentadas a una competición 
creciente en un contexto de reducción del crecimiento económico. Iniciado en los 
años ochenta en la mayoría de los países europeos, este movimiento se ha am-
plificado, conduciendo a unas nuevas formas de articulación con la negociación 
sectorial, sin por ello cuestionar la centralidad de la negociación sectorial.

3.3.1. Una negociación estimulada por la ley

El legislador ha estimulado constantemente esta negociación, multiplicando las obli-
GACIONES฀DE฀NEGOCIAR�฀!SÓ�฀UNA฀LEY฀DE฀����฀IMPONE฀AL฀EMPLEADOR�฀EN฀LAS฀EMPRESAS฀
Y฀GRUPOS฀DE฀EMPRESAS฀DE฀AL฀MENOS฀���฀TRABAJADORES�฀INICIAR฀CADA฀TRES฀A×OS฀UNE฀
negociación sobre la puesta en marcha de un dispositivo de gestión previsional 
de los empleos y de las competencias. Para reactivar la negociación de empresa 
sobre unos temas sensibles como los despidos económicos y las reestructuraciones, 
enmarcados por la legislación, la ley confiere también a las empresas la posibilidad 
de negociar unos acuerdos de método que pueden contravenir a ciertas reglas 
LEGALES�฀5NOS฀���฀ACUERDOS฀DE฀ESTE฀TIPO฀HAN฀SIDO฀CONCLUIDOS฀ENTRE฀����฀Y฀�����฀
Dan cuenta del interés de los agentes sociales por un dispositivo que les permite 
adaptar los procedimientos legales a las especificidades de las reestructuraciones 
PLANTEADOS�฀$ESDE฀ LA฀ LEY฀DEL฀�฀DE฀MAYO฀DE฀�����฀ LAS฀EMPRESAS฀PUEDEN�฀BAJO฀
CIERTAS฀CONDICIONES�฀ABSTRAERSE฀DE฀LOS฀ACUERDOS฀SECTORIALES�฀.O฀OBSTANTE�฀LAS฀EVA-
luaciones llevadas a cabo un año después de la promulgación de la ley ponen de 
manifiesto la reticencia de los actores del sector a apropiársela. Corre el riesgo 
de comprometer la regulación sectorial.

3.3.2. Las negociaciones formales e informales

%L฀BALANCE฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀REALIZADA฀CADA฀A×O฀POR฀EL฀MINISTERIO฀DE฀4RABAJO฀INDICA฀
una progresión constante del número de acuerdos de empresa hasta 1998. Tras 
LAS฀LEYES฀!UBRY฀SOBRE฀LA฀REDUCCIØN฀DE฀LA฀JORNADA฀LABORAL฀QUE฀CONDICIONABAN฀LA฀
ayuda del Estado a la firma de acuerdos de empresa, el volumen de acuerdos se 
DUPLICA฀DURANTE฀TRES฀A×OS฀CONSECUTIVOS฀ANTES฀DE฀DECRECER฀A฀PARTIR฀DE฀�����฀5NOS฀
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������฀ACUERDOS฀HAN฀SIDO฀CONCLUIDOS฀EN฀����฀SOBRE฀LOS฀SALARIOS฀Y฀LAS฀PRIMAS�฀LA฀
JORNADA฀LABORAL�฀EL฀DERECHO฀SINDICAL�฀LA฀FORMACIØN฀CONTINUA�฀LA฀IGUALDAD฀PROFESIO-
nal, los cambios organizacionales, la previsión, el empleo y las clasificaciones. Los 
acuerdos de participación, de interés y de ahorro salarial, en fuerte crecimiento en 
razón de unas incitaciones legales, que pueden ser concluidas por las instancias 
elegidas del personal, forman casi el tercio de los acuerdos. La legitimidad de la 
negociación de empresa se mide también por la propensión elevada de todos los 
SINDICATOS฀A฀lRMAR฀UNOS฀ACUERDOS�฀ES฀SISTEMÉTICAMENTE฀SUPERIOR฀AL฀����฀,A฀NE-
gociación aumenta generalmente con el tamaño de la empresa y está a menudo 
ASOCIADA฀A฀UNA฀CIERTA฀CONmICTIVIDAD�

2EALIZADA฀SOBRE฀LA฀BASE฀DE฀LAS฀ESTADÓSTICAS฀OlCIALES�฀ESTE฀BALANCE฀INFRAVALORA฀LA฀
amplitud de la negociación de empresa. Por una parte, por las lagunas de la infor-
mación recogida: las direcciones de empresas omiten a veces enviar los acuerdos 
A฀LAS฀DIRECCIONES฀DEPARTAMENTALES฀DEL฀TRABAJO฀Y฀ÏSTAS฀NO฀SIEMPRE฀TRANSMITEN฀LOS฀
acuerdos al nivel central en donde se elaboran las estadísticas. Por otra parte, la 
negociación colectiva no se reduce a la firma de acuerdos formales, como lo revela 
EN฀PARTICULAR฀LA฀ENCUESTA฀h2ESPUESTAv�฀QUE฀PONE฀DE฀MANIlESTO฀UNA฀INTENSIlCACIØN฀
de las discusiones y negociaciones de empresa de la que una parte solamente 
da lugar a la ratificación de un acuerdo28�฀!SÓ�฀ENTRE฀����฀Y฀�����฀EL฀���฀DE฀
las empresas han negociado sobre las calificaciones, las clasificaciones y las ca-
RRERAS�฀PERO฀SOLAMENTE฀EL฀���฀HA฀CONCLUIDO฀UN฀ACUERDO฀SOBRE฀ESTE฀TEMA�฀-UCHAS฀
negociaciones asocian los representantes del personal, incluso si la ley no le prevé. 
La ausencia de acuerdo escrito no significa necesariamente la existencia de un 
profundo desacuerdo. Entre el acuerdo y el desacuerdo, existe un continuum que 
las estadísticas globales no consiguen aprehender. En total, se puede considerar 
QUE฀LA฀ACTIVIDAD฀NEGOCIADORA�฀BAJO฀UNA฀FORMA฀U฀OTRA�฀QUE฀DESEMBOQUE฀O฀NO฀SOBRE฀
un acuerdo formal, afecta a menos de la mitad de las empresas.

3.3.3. La gestión empresarial: nuevo reto de la negociación

El cambio de naturaleza de la negociación colectiva resulta especialmente del 
hecho de que tiende a incluir unos elementos de gestión de las empresas y a 
fundamentarse en unas anticipaciones de la situación económica que constan de 
mucha incertidumbre y, por lo tanto, de ciertos riesgos para los sindicatos. Por 
estas razones, el rol de los expertos en las negociaciones tiende a intensificarse a 

28 $!2%3฀�����	฀h,E฀DIALOGUE฀SOCIAL฀DANS฀L�ENTREPRISEv�฀EN฀$!2%3�฀Premières informations, Premières 
synthèses,฀Nª฀�����
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veces en detrimento de los propios actores de la empresa y, entre otros aspectos, 
de los representantes del personal29. Los acuerdos al término de los cuales los 
TRABAJADORES฀ACEPTAN฀RENUNCIAR฀A฀CIERTAS฀VENTAJAS฀A฀CAMBIO฀DE฀UNAS฀GARANTÓAS฀EN฀
materia de empleo, son emblemáticos del cambio de naturaleza de la negociación 
Y฀DE฀LA฀IMPORTANCIA฀DE฀LO฀QUE฀ESTÉ฀EN฀JUEGO฀DESDE฀UN฀PUNTO฀DE฀VISTA฀COGNITIVO�฀
0ORQUE�฀EN฀ESTE฀TIPO฀DE฀ACUERDOS�฀SI฀LAS฀RENUNCIAS฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀SON฀REALES�฀
los compromisos de los empleadores son a menudo virtuales: ¿Cómo mantener 
los empleos si la situación económica empeora y si los pedidos disminuyen? La 
sucesión de expedientes de regulación en ciertas empresas da cuenta de la extrema 
fragilidad de la negociación de empresa actual y de la necesidad de conceder una 
gran atención a los contextos en los cuales se ubica la negociación: unos contextos 
estructurales y unos contextos de la negociación, según la distinción establecida 
por Strauss (1978).

3.3.4. La adaptación a las fronteras cambiantes de la empresa

Desde el inicio de los años ochenta, se produce una extensión de la negociación 
de empresa, una diversificación de los temas, un cambio de su naturaleza y su 
autonomización creciente con respecto a la ley y a la negociación sectorial. Esta 
negociación de empresa presenta un límite importante. Se aplica a una definición 
TRADICIONAL฀DE฀LA฀EMPRESA�฀DE฀SUS฀ACTIVIDADES฀Y฀DE฀SUS฀TRABAJADORES�฀MIENTRAS฀QUE฀
sus fronteras son cada vez más inciertas��. Si la creación de comités de empresa 
europeos constituye una respuesta parcial al déficit de representación de los tra-
BAJADORES฀EN฀LAS฀ENTIDADES฀DE฀DIMENSIØN฀TRANSNACIONAL�฀SIN฀ARREGLAR฀LOS฀PROBLEMAS฀
DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀PROPIAMENTE฀DICHA�฀DEJA฀ENTERA฀LA฀CUESTIØN฀DE฀LA฀REPRESENTACIØN฀
DE฀LOS฀COLECTIVOS฀DE฀TRABAJO฀QUE฀RESULTAN฀DEL฀DESARROLLO฀DE฀LAS฀RELACIONES฀ENTRE฀LAS฀
empresas. 

!SÓ�฀EL฀DERECHO฀LABORAL฀REGLAMENTA฀LAS฀RELACIONES฀ENTRE฀EL฀APODERADO฀Y฀SUS฀TRABAJA-
dores, entre la subcontratación y sus empleados, pero ignora las relaciones entre el 
QUE฀DECIDE฀Y฀LOS฀TRABAJADORES฀DE฀LAS฀EMPRESAS฀SUBCONTRATADAS฀QUE฀TRABAJAN฀EN฀SU฀
perímetro. Asimismo, las reestructuraciones de empresas han puesto en evidencia 
los límites de una concertación y de una negociación que concierne únicamente 
a los actores de la empresa y subraya el interés de implicar a otros actores y de 

29 PELISSE�฀*�฀�����	฀A la recherche du temps gagné. Sens et usages sociaux des règles autour des 35 
heures,฀4ESIS฀DOCTORAL฀EN฀3OCIOLOGÓA�฀5NIVERSITÏ฀DE฀-ARNEn,An6ALLÏE�

�� PETIT, H., THEVENOT,฀.�฀�����	฀Les nouvelles frontières du travail subordonné, Paris, La Découverte.
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organizar el diálogo en unos niveles más altos��. Las propuestas que pretenden 
PROTEGER฀LAS฀TRAYECTORIAS฀PROFESIONALES฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀EN฀CASO฀DE฀MOVILIDAD฀
y el desarrollo del diálogo social territorial constituyen unos intentos de respuesta 
ante las insuficiencias de la negociación colectiva sectorial y de empresa.

4. El diálogo social territorial

Desde la mitad de los años noventa, se produce, en los países europeos, un 
desarrollo de las distintas formas de diálogo social territorial tanto en el nivel re-
gional como departamental o provincial así como en las cuencas de empleo o en 
los “países” (territorios de proyecto), en el sentido de la ley Voynet. Iniciado por 
varias instituciones y actores, tanto públicos como privados, y orientado hacia la 
resolución de problemas locales de interés general como el desarrollo económico 
local, este diálogo forma parte de una nueva gobernanza territorial posibilitada 
por la pérdida de centralidad del Estado y de las transformaciones de la acción 
pública��. Diferente de la negociación colectiva clásica, este diálogo interesa cada 
vez más a las organizaciones sindicales y patronales para las cuales constituye 
un nuevo ámbito de acción colectiva y de regulación social. En un contexto de 
descentralización del Estado, de difusión de nuevas configuraciones productivas, 
de inestabilidad del empleo y de mantenimiento de una tasa de desempleo ele-
VADA�฀ESTAS฀ORGANIZACIONES฀PERSIGUEN฀UN฀DOBLE฀OBJETIVO�฀ESTAR฀IMPLICADAS฀EN฀LA฀
elaboración de las políticas públicas y participar en la puesta en marcha de nuevas 
FORMAS฀DE฀REGULACIØN฀DEL฀TRABAJO฀Y฀DEL฀EMPLEO�

4.1. Una lógica de proyecto

Las experiencias relativamente similares de diálogo social territorial se encuentran 
en numerosos países europeos��. Son fomentadas por las instituciones europeas 

�� FREYSSINET�฀*�฀�����	฀h1UELS฀ACTEURS฀ET฀QUELS฀NIVEAUX฀PERTINENTS฀DE฀REPRÏSENTATION฀DANS฀UN฀SYSTÒME฀
PRODUCTIF฀EN฀RESTRUCTURATION�v฀EN฀0%4)4�฀(��฀4(%6%./4�฀.��฀Les nouvelles frontières du travail subor-
donné, Paris, La Découverte.

�� LE GALES�฀0�฀ �����	฀h2ÏGULATION�฀GOUVERNANCE฀ET฀ TERRITOIREv�฀EN฀#/--!),,%�฀#��฀ */"%24�฀"��฀Les 
métamorphoses de la régulation politiques, Paris, LGDJ.

�� JOBERT�฀!�฀ �����	฀Les nouveaux cadres du dialogue social: l’espace européen et leurs territoires, 
#OMMISSARIAT฀AU฀0LAN�฀)$(%n.ANTERRE�
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que incitan, desde 1997, los dirigentes políticos y los agentes sociales a activar 
unas formas de cooperación local en la puesta en marcha del “método abierto de 
coordinación” en materia de empleo, de inserción social y de formación continua. 
El análisis de las prácticas puestas en marcha en varios países hace resaltar varios 
rasgos comunes.

En primer lugar, el diálogo social territorial se inscribe principalmente en una s฀
lógica de proyecto y de programación. Su perímetro no es reducible a los cortes 
administrativos y políticos de cada país, incluso aunque puedan tener un marco 
SIMILAR�฀%S฀DElNIDO฀POR฀LA฀NATURALEZA฀Y฀LOS฀OBJETIVOS฀DE฀LOS฀PROYECTOS�฀POR฀LOS฀
actores que los llevan y por la acción colectiva que despliegan para hacerlos 
culminar. La noción de “disposición territorial” expresa perfectamente tanto la 
INTERMEDIACIØN฀DE฀LOS฀TERRITORIOS฀COMO฀LA฀mUIDEZ฀Y฀LA฀INCERTIDUMBRE฀EN฀CUANTO฀
a sus fronteras.

En segundo lugar, este diálogo hace intervenir una multiplicidad de actores s฀
públicos y privados: administraciones locales, servicios descentralizados del 
%STADO�฀REPRESENTANTES฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀Y฀DE฀LOS฀EMPLEADOS�฀CÉMARAS฀DE฀
comercio, asociaciones, cooperativas, universidades, expertos, etc. Se trata, 
lo más a menudo, de un diálogo interinstitucional e intersectorial que da lugar 
a unas formas originales de colaboración.

En tercer lugar, aborda una variedad de temas que se pueden reunir en tres s฀
CONJUNTOS฀EN฀FUNCIØN฀DE฀SU฀PROXIMIDAD฀CON฀LOS฀TEMAS฀CLÉSICOS฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀
INSTITUCIONALIZADA�฀5N฀PRIMER฀GRUPO฀CONSTA฀DE฀TEMAS฀QUE฀ESCAPAN฀TOTALMENTE฀A฀
la negociación clásica de sector o de empresa. El desarrollo económico local, 
la creación de actividades, la innovación tecnológica, los transportes locales, 
LAS฀RELACIONES฀ENTRE฀LAS฀EMPRESAS฀Y฀LAS฀SUBCONTRATACIONES฀O฀EL฀ALOJAMIENTO฀DE฀
LOS฀TRABAJADORES฀TEMPORALES฀FORMAN฀PARTE฀DE฀ESTE฀CONJUNTO�฀,O฀QUE฀SE฀RElERE฀
AL฀MERCADO฀LABORAL�฀A฀LA฀INSERCIØN฀DE฀LOS฀JØVENES�฀A฀LA฀LUCHA฀CONTRA฀EL฀TRABAJO฀
clandestino, a la exclusión social y a las discriminaciones, al acceso al empleo 
de algunos colectivos fragilizados, a la movilidad y a la empleabilidad define 
una segunda categoría fundamental. Tampoco constituye el corazón de las 
negociaciones colectivas clásicas y se refiere sobre todo a la acción pública 
EN฀DIFERENTES฀NIVELES�฀5N฀TERCER฀CONJUNTO฀DE฀TEMAS฀CONCIERNE฀MÉS฀DIRECTAMENTE฀
A฀LAS฀RELACIONES฀Y฀A฀LAS฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO฀QUE฀ABORDAN฀GENERALMENTE฀LOS฀
ACUERDOS฀SECTORIALES฀O฀EMPRESARIALES�฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO฀DE฀LOS฀ASALARIADOS�฀
salud laboral, cualificación y gestión de las competencias, gestión previsional 
de los empleos, formación profesional y reestructuración.
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El hecho de apoyarse en diversos equipamientos, cognitivos y organizacionales, 
determina un último aspecto de este diálogo. Los comités de dirección, los grupos 
DE฀ TRABAJO฀A฀ LOS฀CUALES฀SE฀ASOCIAN฀UNOS฀EXPERTOS�฀ LAS฀AGENCIAS฀DE฀DESARROLLO฀Y฀
los instrumentos de contractualización y de firma de convenios, determinan un 
marco común y relativamente estable para la acción. Favorecen unos procesos 
DE฀APRENDIZAJE฀COLECTIVO�฀LA฀CONSTRUCCIØN฀Y฀LA฀CONSOLIDACIØN฀DE฀VÓNCULOS฀ENTRE฀LOS฀
actores. También en su seno formulan unos diagnósticos compartidos de la situa-
ción económica y social. Permitiendo valorizar las competencias estratégicas del 
TERRITORIO฀Y฀DElNIR฀CONJUNTAMENTE฀LAS฀PRIORIDADES฀Y฀LOS฀REFERENCIALES฀DE฀LA฀ACCIØN�฀
la realización de unos diagnósticos compartidos determina un momento y una 
dimensión esencial de este diálogo.

4.2. Entre el diálogo social territorializado y la gobernanza territorial

Aunque muy diversas, las experiencias de diálogo social que se desarrollan en 
Europa obedecen a dos lógicas. La primera, la de la negociación social territoria-
lizada, declina, adaptando, los marcos y los principios de la negociación colectiva 
institucionalizada en el nivel sectorial y empresarial. Concierne a las situaciones 
SOBRE฀LAS฀CUALES฀LOS฀DISPOSITIVOS฀CONVENCIONALES฀INmUYEN฀POCO�฀COMO฀POR฀EJEMPLO฀
EN฀EL฀CASO฀DE฀LA฀SUBCONTRATACIØN฀O฀EL฀DE฀LAS฀PEQUE×AS฀EMPRESAS�฀%L฀OBJETIVO฀ES�฀VÓA฀
el territorio, introducir la negociación colectiva allá donde no existía y de hacerla 
participar en la construcción de las formas colectivas de organización del traba-
JO฀Y฀DEL฀EMPLEO�฀%N฀&RANCIA�฀LOS฀ACUERDOS฀DE฀SEDE�฀COMO฀EL฀DE฀LOS฀!STILLEROS฀DEL฀
Atlántico, que regulan algunos aspectos de las relaciones entre los mandatarios 
Y฀ LAS฀SUBCONTRATACIONES฀EN฀MATERIA฀DE฀CONDICIONES฀DE฀TRABAJO�฀DE฀HIGIENE฀Y฀DE฀
seguridad, o los acuerdos en la artesanía del departamento del Tarn, se inscriben 
en esta lógica.

2ElRIÏNDOSE฀SOBRE฀TODO฀A฀UN฀PROCESO฀DE฀GOBERNANZA฀TERRITORIAL�฀LA฀SEGUNDA฀LØGICA฀
se caracteriza por una mayor diversidad de los temas abordados que sobrepasan 
los temas tradicionales del intercambio salarial, la dominación de una lógica de 
PROYECTO�฀ LA฀ INCERTIDUMBRE฀DE฀ LA฀ CUALIlCACIØN฀ JURÓDICA฀DE฀ LOS฀PRODUCTOS฀PROVE-
nientes de la interacción de los actores. Se define también por la utilización de 
unos dispositivos híbridos que se inspiran más de la acción pública que de las 
relaciones laborales instituidas. Abre una nueva vía a la regulación social, más 
ABIERTA฀QUE฀LA฀PRIMERA�฀PERO฀TAMBIÏN฀MÉS฀INDETERMINADA฀Y฀MÉS฀FRÉGIL�฀-IENTRAS฀
que en la primera lógica, las organizaciones sindicales se posicionan como uno 
de los actores centrales de la negociación, en la segunda, solo constituyen uno 
de los múltiples protagonistas implicados en el diálogo social. En esta lógica, la 
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iniciativa es a menudo la de un actor público que cumple posteriormente un rol 
determinante en la dirección del proceso��. 

4.3. Diálogo territorial y relaciones laborales

El compromiso de los actores económicos y sociales en el diálogo social territorial 
plantea, en un primer momento, las cuestiones de la legitimidad y de la capaci-
dad de las organizaciones a actuar en este espacio, ya que esta acción no tiene 
lugar en el sector o en la empresa. Del lado tanto sindical como patronal, las 
ESTRUCTURAS฀TERRITORIALES฀INTERnPROFESIONALES฀�LOCALES�฀DEPARTAMENTALES�฀REGIONALES	฀
disponen de escasos recursos y no gozan, en el seno de las organizaciones, del 
mismo reconocimiento y de la misma legitimidad que las estructuras profesionales 
que corresponden a la negociación sectorial. La coordinación entre los sectores 
a nivel territorial, que podría compensar parcialmente este déficit, es a menudo 
inexistente. Esta situación caracteriza la mayoría de los países europeos. En Italia, 
sin embargo, las estructuras sindicales y patronales constituidas a nivel provincial, 
se benefician de una fuerte legitimidad y están reconocidas como los interlocutores 
de las administraciones locales. En este país, la concertación local, ha permitido 
la conclusión de varios cientos de “pactos territoriales” para el empleo.

En segundo lugar, el desarrollo del diálogo social territorial plantea la cuestión de 
su lugar y de su dinámica con respecto a la negociación colectiva. Efectivamente, 
la práctica del diálogo social, sea cual sea su diversidad, se fundamenta sobre un 
concepto de colaboración que valoriza la participación y la concertación en lugar 
de priorizar la negociación clásica entre los actores. Poco institucionalizado, este 
diálogo desemboca en escasas ocasiones sobre unas reglas coactivas que tienen 
UN฀VALOR฀JURÓDICO฀RECONOCIDO�฀,OS฀PRODUCTOS฀DEL฀DIÉLOGO฀TERRITORIAL฀OBEDECEN฀MÉS฀
de la noción de “soft law”, que hace referencia a unos procesos no coactivos, y 
resultan de la difusión de orientaciones, de contenidos y de instrumentos de las 
políticas públicas”��. Por lo tanto, ¿la promoción de esta forma de diálogo no co-
rre el riesgo de producirse en detrimento de la negociación colectiva clásica que 
contribuiría a desvalorizar y a debilitar? 

�� MERIAUX, O., VERDIER�฀%�฀�����	฀Les relations professionnelles et l’action publique face aux risques du 
travail et de l’emploi, 0!#4%n,%34�฀#OMMISSARIAT฀GÏNÏRAL฀AU฀0LAN�

�� HASSENTEUFEL�฀0�฀�����	฀h$E฀LA฀COMPARAISON฀INTERNATIONALE฀Ì฀LA฀COMPARAISON฀TRANSNATIONALE�฀,ES฀DÏ-
PLACEMENTS฀DE฀LA฀CONSTRUCTION฀D�OBJETS฀COMPARATIFS฀EN฀MATIÒRE฀DE฀POLITIQUES฀PUBLIQUESv�฀Revue française 
de sciences politiques�฀VOL�฀���฀Nª฀��฀P�฀����
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Este riesgo es a menudo mencionado por aquellos, especialmente los sindicalistas, 
que cuestionan el fundamento de un compromiso más fuerte en las iniciativas 
territoriales, considerando que, en un periodo de cuestionamiento de numerosos 
DERECHOS�฀ES฀PREFERIBLE฀CONCENTRAR฀SUS฀FUERZAS฀EN฀SU฀DEFENSA�฀.O฀OBSTANTE�฀SI฀NOS฀
REFERIMOS฀A฀LA฀DISTINCIØN฀CLÉSICA฀FORMULADA฀POR฀7ALSON฀Y฀-C+ERSIE฀�����	฀ENTRE�฀
por una parte, la negociación distributiva que hace referencia a “las estrategias 
y a las tácticas puestas en marcha en un contexto de divergencia de intereses, 
en las cuales las partes buscan maximizar sus beneficios”�� y, por otra parte, la 
negociación integrativa฀hORIENTADA฀HACIA฀UNOS฀OBJETIVOS฀COMUNES�฀EN฀UN฀CONTEXTO฀
en el cual los intereses de las partes son convergentes y se inscriben en un enfoque 
de tipo resolución de problemas”, la evidencia del diálogo social territorial se 
inscribe en el segundo proceso de negociación y, por consiguiente, no es exterior 
a la negociación.

La articulación con los demás niveles de regulación social, especialmente con el 
sectorial, genera igualmente varias interrogantes. Incluso si, por el momento, no 
se plantea la negociación de los convenios colectivos territoriales, que tiene un 
ÉMBITO฀DE฀APLICACIØN฀TRANSVERSAL฀CON฀RESPECTO฀A฀LOS฀CONVENIOS฀SECTORIALES�฀SEMEJANTE฀
posibilidad no puede ser descartada. Para que este tipo de iniciativas se concrete, 
convendría, sin embargo, que este diálogo tenga una legitimidad y una visibilidad 
de la que carece hoy en día. ¿Puede adquirirlos estando adosado a unos dispositivos 
institucionales que solo existen en un estado embrionario? Sobre este punto, se ha 
iniciado un debate que opone a aquellos que desconfían de la institucionalización, 
aludiendo que haría referencia a unos marcos cognitivos definidos según un mo-
delo único, y aquellos para los cuales ésta es indispensable para que el diálogo 
SOCIAL฀TERRITORIAL฀PUEDA฀JUGAR฀UN฀PAPEL฀FUNDAMENTAL฀EN฀LA฀CONSTRUCCIØN฀DE฀NUEVAS฀
formas de regulación. Para estos últimos, una intervención constante del Estado 
�QUE฀JUGARÓA฀UN฀PAPEL฀DE฀GARANTE฀Y฀DE฀PALANCA฀PARA฀EL฀DESARROLLO฀DE฀LA฀ACCIØN฀
territorial) constituiría una ayuda valiosa para los actores locales. Desde este punto 
DE฀VISTA�฀LA฀LEY฀FRANCESA฀DEL฀�฀DE฀MAYO฀DE฀����฀PODRÓA฀FAVORECER฀LA฀NEGOCIACIØN฀
DENTRO฀DE฀ESTE฀ESPACIO�฀OFRECIENDO฀UN฀CONJUNTO฀DE฀RECURSOS฀JURÓDICOS฀COHERENTES฀
con la lógica que caracteriza al proyecto. Amplía efectivamente la posibilidad 
de instituir, a nivel local, departamental y regional, unas comisiones paritarias 
profesionales o interprofesionales que pueden concluir acuerdos de interés local, 
sobre todo en materia de empleo y de formación continua.

�� BOURQUE, R., THUDEROZ, C. (2002) Sociologie de la négociation,฀0ARIS�฀,A฀$ÏCOUVERTE�฀P�฀���



111Revista de Fomento Social 65 (2010)

Eguzki Urteaga

5. La reforma del marco de la negociación colectiva

,A฀LEY฀DEL฀�฀DE฀MAYO฀DE฀����฀SOBRE฀EL฀DIÉLOGO฀SOCIAL฀RECONlGURA฀EL฀SISTEMA฀DE฀
negociación colectiva modificando las condiciones de validez de los acuerdos, 
permitiendo a las empresas contravenir a los acuerdos sectoriales, y, por último, 
introduciendo unas nuevas modalidades de negociación en las empresas y en los 
territorios��. Se inspira en el posicionamiento común sobre “las vías y los medios 
de la negociación colectiva” aprobada en 2001 por todos los agentes sociales, 
excepto la CGT. Este documento esboza un nuevo reparto de los roles entre la ley 
y la negociación colectiva distinguiendo el ámbito del legislador, el ámbito propio 
DE฀ LA฀ NEGOCIACIØN฀ Y฀ UN฀ÉMBITO฀ COMPARTIDO�฀ 2ECONOCE฀ TAMBIÏN฀ EL฀ PRINCIPIO฀DE฀
acuerdo mayoritario en las empresas.

5.1. Tres innovaciones fundamentales

,A฀INSTAURACIØN฀POR฀LA฀LEY฀DE฀����฀DE฀UN฀PRINCIPIO฀MAYORITARIO฀PARA฀LA฀lRMA฀DE฀
acuerdos constituye la primera innovación notable. Efectivamente, hasta la apro-
bación de esta ley, para que un acuerdo colectivo sea valido, era suficiente que 
esté firmado por una organización sindical reconocida como representativa a nivel 
nacional, por una organización sindical que esté afiliada o que haya demostrado 
su representatividad en el ámbito del acuerdo. Desde entonces, un acuerdo está 
sometido al principio mayoritario, que se declina según diversas modalidades en 
diferentes niveles.

La segunda innovación está vinculada a la posibilidad de concluir, a un nivel 
determinado, unos acuerdos derogatorios en normas convencionales de nivel su-
perior. Tradicionalmente, esta derogación existía, pero únicamente en un sentido 
MÉS฀FAVORABLE฀A฀LOS฀TRABAJADORES�฀POR฀EJEMPLO฀CUANDO฀UN฀ACUERDO฀DE฀EMPRESA฀
alargaba la duración de las vacaciones o aumentaba la cuantía de las indem-
nizaciones por desempleo previstas en un convenio colectivo sectorial. La nueva 
ley permite a los agentes sociales negociar unos acuerdos menos favorables para 
LOS฀ TRABAJADORES�฀ %N฀ LA฀ PRÉCTICA�฀ ESTA฀ POSIBILIDAD฀ DE฀ CONTRAVENCIØN฀ CONCIERNE฀
esencialmente a los acuerdos de empresa que la ley quiere fortalecer así como a 
LA฀AUTONOMÓA฀CON฀RESPECTO฀A฀LOS฀ACUERDOS฀Y฀CONVENIOS฀COLECTIVOS฀SECTORIALES�฀.O฀
obstante, los acuerdos de empresa no pueden contravenir a las convenciones sec-
toriales en cuatro ámbitos: los salarios mínimos, las clasificaciones, las garantías 

�� BORENFREUND, G., LYON–CAEN, A., SOURIAC, M–A., VACARIE, I., La négociation collective à l’heure des 
révisions, Paris, Dalloz.
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colectivas de protección social complementaria y la mutualización de los fondos de 
formación profesional. El acuerdo sectorial puede también expresamente prohibir 
cualquier derogación de empresa sobre el tema abordado. Si esta prohibición no 
es mencionada, posibilita la derogación.

La tercera innovación se refiere a las modalidades de negociación en las empresas 
y en los territorios. Ante la ausencia de delegados sindicales, el empleador debe 
dirigirse en primer lugar a los miembros del comité de empresa y, sino, a los dele-
gados del personal. Únicamente ante la ausencia de los representantes electos en la 
EMPRESA�฀EL฀EMPLEADOR฀PUEDE฀NEGOCIAR฀CON฀UNO฀O฀VARIOS฀TRABAJADORES฀ENCARGADOS฀
de ello por las organizaciones sindicales. Sin embargo, es necesario que un acuerdo 
SECTORIAL฀EXTENDIDO฀AUTORICE฀SEMEJANTES฀MODALIDADES฀DE฀NEGOCIACIØN฀Y฀QUE฀UNA฀
COMISIØN฀NACIONAL฀PARITARIA฀SECTORIAL฀VALIDE฀EL฀ACUERDO฀CONCLUIDO฀EN฀SEMEJANTES฀
condiciones. Así, la ley generaliza a todas las negociaciones de empresa, sea cual 
SEA฀SU฀OBJETO�฀EL฀USO฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀ENCARGADOS฀QUE฀HABÓA฀SIDO฀EXPERIMENTADO฀
en el marco de las negociaciones relativas a la reducción de la duración legal del 
TRABAJO�฀)NCITA฀TAMBIÏN฀AL฀DESARROLLO฀DE฀LA฀NEGOCIACIØN฀TERRITORIAL฀PARA฀LA฀CREACIØN฀
de comisiones paritarias profesionales o interprofesionales.

5.2. Una reforma inacabada

Para fortalecer la legitimidad de los acuerdos y de las organizaciones sindicales, 
con el fin de consolidar el diálogo social en las empresas y, en menor medida, en 
los territorios, la ley ha sido muy criticada por tres razones principalmente. 

En primer lugar, puesto que la amplia autonomía concedida a la negociación de s฀
empresa debilita el convenio colectivo sectorial reduciendo las coacciones que 
pesan sobre las empresas y los acuerdos firmados a este nivel. La contravención 
cuestiona el principio de favor, principio ya cuestionado por la posibilidad de 
firmar unos acuerdos derogatorios a la ley desde 1982.

En segundo lugar, puesto que el legislador no ha optado claramente por una s฀
valoración de la mayoría basada en los resultados de las elecciones profe-
sionales, como lo pedían la CFDT y la CGT así como numerosos expertos. La 
generalización del derecho de oposición contraviene al desarrollo de una cultura 
del compromiso contractual. Como lo dice Bernard Thibault, secretario general 
de la CGT, “una mayoría de sindicatos, no es lo mismo que unos sindicatos que 
REPRESENTAN฀A฀UNA฀MAYORÓA฀DE฀TRABAJADORESv�฀%N฀EL฀PRIMER฀CASO�฀SE฀FAVORECE฀
las negociaciones entre los sindicatos, mientras que, en el segundo caso, se les 
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INCITA฀A฀ESTRECHAR฀SUS฀VÓNCULOS฀CON฀LOS฀TRABAJADORES�฀LO฀QUE฀HABRÓA฀PODIDO฀SER฀LA฀
contrapartida a una mayor autonomía concedida a la negociación colectiva.

En tercer lugar, los poderes públicos, para no enfrentarse frontalmente a ciertos s฀
sindicatos, han preferido no cuestionar la presunción de representatividad de la 
que se benefician, desde los años de la postguerra, cinco centrales sindicales. 
Para muchos, una reforma de los criterios de representatividad se imponía, en 
la medida en que se abordaban los principios de validación de los acuerdos 
colectivos. Desconectando la capacidad de negociación de los sindicatos de 
SU฀ IMPLANTACIØN฀ASÓ฀ COMO฀DE฀ SU฀ INmUENCIA฀ REAL฀EN฀EL฀ÉMBITO฀ LABORAL�฀ LA฀ RE-
glamentación actual actúa en contra del establecimiento de una legitimidad 
incuestionable de los sindicatos.

5.3. La extensión del principio mayoritario

%L฀DEBATE฀SOBRE฀ESTAS฀CUESTIONES฀HA฀CONTINUADO฀DESPUÏS฀DE฀����฀Y฀PODRÓA฀CONCLUIRSE฀
POR฀UNA฀MODIlCACIØN฀DE฀LA฀LEY฀EN฀LOS฀PRØXIMOS฀A×OS�฀%SPECIALMENTE฀EL฀#ONSEJO฀
%CONØMICO฀Y฀SOCIAL฀�#%3	฀SE฀HA฀PRONUNCIADO฀EN฀NOVIEMBRE฀DE฀����฀A฀FAVOR฀DE฀
una nueva puesta en marcha del principio mayoritario basado en los resultados 
electorales. “En cada nivel de negociación, un acuerdo sería valido en la medida 
en que estaría firmado por una o varias organizaciones que representan la mayoría 
RELATIVA฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀EN฀NÞMERO฀DE฀VOTOSv�฀%N฀EL฀MISMO฀SENTIDO�฀LA฀POSICIØN฀
COMÞN฀MANTENIDA฀POR฀LA฀#'4฀Y฀LA฀#&$4฀EN฀DICIEMBRE฀DE฀����฀FUNDAMENTA฀LA฀
REPRESENTATIVIDAD฀SINDICAL฀SOBRE฀EL฀VOTO฀DE฀LOS฀TRABAJADORES฀EN฀LA฀EMPRESA�฀Y฀LA฀
validez de los acuerdos colectivos sobre un compromiso de las organizaciones 
SINDICALES฀lRMANTES฀QUE฀REPRESENTAN�฀JUNTOS�฀UNA฀MAYORÓA฀DE฀LOS฀ASALARIADOS�฀

Incluso si las posiciones del CES y de las dos organizaciones sindicales se unen 
a las de numerosos expertos favorables a la extensión del principio mayoritario 
y a la puesta en marcha de unas elecciones de representatividad, numerosos 
problemas siguen existiendo.

En primer lugar, tres de las cinco confederaciones (FO, CFDT, CGC) se han s฀
opuesto a la extensión del principio mayoritario que contribuiría, a su entender, 
a marginarlos y a debilitar el diálogo social en las empresas que han amplia-
mente contribuido a desarrollar durante varias décadas a pesar de la relativa 
debilidad de estas centrales.
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%N฀SEGUNDO฀ LUGAR�฀EL฀-%$%&฀Y฀ LA฀#'0-%s฀ �� tampoco están a favor, por las 
razonas citadas anteriormente pero también porque no quieren que se les 
impongan unas reglas idénticas de representatividad. Incluso si se llegase pro-
gresivamente a un consenso en torno a la extensión del principio mayoritario 
y a la reforma de los criterios de representatividad, seguiría planteándose la 
COMPLEJA฀CUESTIØN฀DE฀LA฀MEDIDA฀DE฀LA฀REPRESENTATIVIDAD�฀NO฀SOLAMENTE฀A฀NIVEL฀
de las empresas ante la ausencia de elecciones del personal sino también a los 
niveles territorial, sectorial e interprofesional.

6. Conclusión

La negociación colectiva en Francia combina varias características: la diver-
sidad de los actores implicados (empleadores, organizaciones sindicales y 
patronales, representantes del personal, encargados y expertos), la multipli-
cidad de los niveles (del interprofesional al territorial pasando por el sectorial 
Y฀EL฀EMPRESARIAL	�฀LA฀INDETERMINACIØN฀DE฀LOS฀OBJETOS฀DE฀NEGOCIACIØN฀O฀EL฀PAPEL฀
preponderante del Estado. Tampoco se produce un reconocimiento mutuo de 
los actores, que postula la apertura de un ámbito de discusión. En definitiva, a 
pesar de los avances realizados y de los cambios acontecidos, la negociación 
colectiva no goza ni de la autonomía, ni de la autoridad de la que dispone 
en numerosos países europeos y especialmente en los países escandinavos. 
!SIMISMO�฀ESTE฀MODELO฀INCLUYE฀TODA฀UNA฀LEGISLACIØN฀CUYO฀OBJETIVO฀CONSISTE฀EN฀
reducir las contradicciones y las tensiones generadas por la multiplicidad de 
las fuentes de regulación. Esta construcción es incierta, contingente, a veces 
contradictoria y tiene dificultades para encauzar y ordenar la variedad de las 
prácticas de negociación. Por último, conviene subrayar la importancia de los 
DISPOSITIVOS฀QUE฀INSTITUCIONALIZAN฀LA฀NEGOCIACIØN฀COLECTIVA฀Y฀QUE�฀hPOR฀SU฀OBJE-
tividad, dan una consistencia y una estabilidad a las reglas que organizan la 

��฀,A฀#'0-%฀HA฀SIDO฀CREADA฀POR฀Léon Gingembre, industrial fabricante de piezas metálicas, en octubre 
DE฀�����฀(OY฀EN฀DÓA�฀ESTÉ฀PRESENTE฀EN฀TODOS฀LOS฀DEPARTAMENTOS฀FRANCESES฀Y฀A฀VECES฀COMO฀ESTRUCTURA฀
REGIONAL�฀3US฀AlLIADOS฀SON฀EMPRESARIOS฀QUE฀HAN฀INVERTIDO฀SU฀PROPIO฀PATRIMONIO�฀,A฀#'0-%฀REPRE-
SENTA฀A฀���������฀0-%฀A฀TRAVÏS฀DE฀UNA฀REPRESENTACIØN฀POR฀LAS฀RAMAS฀PROFESIONALES�฀POR฀UNA฀PARTE�฀
Y฀DE฀LAS฀ADHESIONES฀INDIVIDUALES�฀POR฀OTRA฀PARTE�฀2EÞNE฀A฀CERCA฀DE฀���฀FEDERACIONES฀PROFESIONALES�฀
%L฀ACTUAL฀0RESIDENTE฀DE฀LA฀#'0-%฀ES฀*EANn&RAN OIS฀2OUBAUD฀QUE฀HA฀SIDO฀ELEGIDO฀CON฀EL฀���฀DE฀LOS฀
VOTOS฀EL฀��฀DE฀OCTUBRE฀DE฀�����฀%STA฀CENTRAL฀SINDICAL฀PUBLICA฀CADA฀MES฀LA฀REVISTA฀h,A฀6OLUNTAD฀DE฀LAS฀
0-%v�฀$ESDE฀�����฀LA฀#'0-%฀REÞNE฀CADA฀A×O฀EN฀EL฀0ALACIO฀DE฀#ONGRESOS฀DE฀0ARÓS฀A฀MÉS฀DE฀������฀
empresarios.
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negociación”���฀.O฀OBSTANTE�฀ESTAS฀REGLAS฀NO฀SON฀INAMOVIBLES฀Y฀SON฀DISCUTIDAS฀
constantemente.

La negociación colectiva se compagina con la gestión paritaria que constituye un 
dispositivo que reúne a los representantes patronales y sindicales para asegurar 
CONJUNTAMENTE฀UNA฀MISIØN฀DE฀INTERÏS฀GENERAL฀EN฀EL฀ÉMBITO฀LABORAL�฀#ONOCE฀UN฀DE-
sarrollo notable en las instituciones de protección social que se ponen en marcha 
a partir de la postguerra. La gestión paritaria es un producto tanto de la práctica 
contractual como de las decisiones del poder político que ilustra la instituciona-
LIZACIØN฀PARADØJICA฀DEL฀SISTEMA฀DE฀RELACIONES฀ LABORALES฀ FRANCÏS�฀3E฀ TRATA฀DE฀UN฀
procedimiento que pretende estructurar, a través de la combinación de intereses 
VARIADOS฀Y฀ORGANIZADOS�฀LA฀RELACIØN฀CAPITAL�TRABAJO฀PARA฀ASOCIAR฀LA฀REPRESENTACIØN฀
y la producción de bienes colectivos o las reglas establecidas para la consecución 
del interés general. Los agentes sociales tienen dificultades para firmar pactos 
sociales, aunque gestionen numerosas instituciones del Estado de bienestar. Por 
la presencia histórica del Estado en la gestión de la Seguridad social y por su in-
TERVENCIØN฀CRECIENTE฀EN฀EL฀5.%$)#�฀CIERTOS฀OBSERVADORES฀CONSIDERAN฀QUE฀DE฀TRATA฀
cada vez más de una gestión paritaria ilusoria.
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